
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE· MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

""EL RECONOCIMIENTO Y E.JECUCION DE 

SENTENCIAS Y OTRAS RESOLUCIONES DICTADAS 

EN EL EXTRANJERO"' 

T E S 1 S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN 

E p R E s 
ANGEL LARA 

DERECHO 

N T A 

CIUDAD UNIVERSITARIA, MEXICO. D. F. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1997 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Esta obra la dedico 

a Dios. por haberme 

guiado por sendas de 

justicia. 

A mis padres Rosendo y 

Adela quienes material y 

moralmente me apoyaron 

toda mi etapa académica, 

dándome la oportunidad d<;. 

concluir una carrera profesional 

A mis hermanos: Osear,. Araccli 

Gabriel.Teresa y Claudia, quienes 

son parte importante en la culmi

nación de este ensayo 



Al licenciado Lcopoldo Vclasco Sánchcz, 

mi asesor. maestro y un apreciable amigo. 

que incondicionalmente me guío para la 

elaboración de este ensayo. 

mis amigos que 

me han brindado su 

amistad en todo n1omcnto. 



INDICE GENERAL 

•EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCION OE SENTENCIAS Y OTRAS 

RESOLUCIONES DICTADAS EN EL EXTRANJERO .. 

INTROOUCCION 

CAPITULO 1 

RESOLUCJONESOE AUTORIDADES EXTRANJERAS EN 
CONFLICTOS JURISDICCIONALES 

l. CONCEPTOS PRELIMINARES 

A) Concepto de Sentencia 

BJ Elementos de la Sentencia 

CJ Forma 

DJ Contenido 

EJ Notificación 

11. CLASIFICACION OE LAS SENTENCIAS 

A) Declarativa 

B) De condena 

C) Constitutiva 

0) Interlocutoria 

E) Definitiva 

F) Ejecutor-iadas 

111. LAUDOS ARBITRALES 

IV.- LAUDOS LABORALES 

5 

7 

11 

16 

21 

21 

22 

23 

23 

24 

25 

27 



CAPITULO 11 

DEL RECONOCIMIENTO Y DE LA EJECUCION DE SENTENCIAS 
EXTRANJERAS. 

CONCEPTO 

A) El reconocimiento 
B) La ejecución 
C) Diferencias entre el reconocimiento y la ejecución 

11 SISTEMAS DOCTRINALES 

1 .- De la negación 
:?.- Oc la concesión condicionada 
3.- Del reconocimiento 
4.- De la negación o ajuste 
5.- Del cxcquatur 

111 LA E.JECUCION CONFORME AL DERECHO 
INTERNACIONAL PTUVADO. 

1.- Disposiciones relativas en algunos textos jurídicos 
de América Latina y Europa 

A) Colombia 
B) Venezuela 
C) Argentina 
D) España 
E) Italia 

30 
33 
34 

37 
37 
39 
39 
40 

41 
47 
58 
60 
63 



CAPITULO 111 

EL EXEQUATUn EN LA DOCTRINA Y EN INSTltUMENTOS 
INTEl{NACIONALES 

1 CONCEPTO DE EXEQUATlJR 

H PROCEDIMIENTO CONFORME AL DEIUcCHO 
INTERNACl01"AL PHI VADO 

1.-Convcnción de Naciones Unidas sobre el rcconocirnicnto 
y ejecución de sentencias .arbitrales cxtranjcrLJs 

2.-Convcnción Jntcran1cric~m.a sobre cficaci:i cxtraJcrritorial 
de Ja sentencias y Jaudos arbitrales extranjeros 

3.-Convcnción Jntcran1ericana sobre cornpctcncia en la esfera 
internacional para cfic¡1ci;1 extraterritorial de las 

69 

72 

77 

sentencias extranjeras 79 

4.-Convcnio que celebran México y España 5obrc 
reconocimiento y ejecución de sentencias judiciales 
y laudos arbitrales de rn.:1tt:ria civil y mercantil 82 

5.-Convcnción Intcrarncricana sobre exhortos o cartas rogatorias 86 

6.-Protocolo adicional a Ja Convención Interamcricana sobre 
exhortos o canas rogatorias 

7.-Convención Intcran1cricana sobre recepción de pruebas 
en el extranjero 

8.Convcnción lnteramcricana sobre normas generales de 
Derecho Internacional Privado 

89 

91 

94 



CAPITULO IV 

EL EXEQUATUR EN EL DERECHO MEXICANO 

BASES CONSTITUCIONALES 

1.- Artículo 121 Constitucional 
2.- Otras disposiciones Constitucionales 

11 DISPOSICIONES EN EL CODIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL 

111 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

98 
101 

104 

1.- De la Cooperación Procesal Internacional 108 
2.- Del Juicio Arbitral 112 

IV CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 115 

V CODIGO DE COMERCIO 

VI LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

VII DISPOSICIONES SOBRE EJECUCION DE SENTENCIAS 
EXTRANJERAS EN ALGUNOS CASOS DE LA REPUBLICA 

120 

122 

MEXICANA 123 



CAPITULO V 

1.- EFECTOS DEL EXEQUATUR 

Conclusiones 

Bibliograffa 

130 

136 

142 



INTRODUCCION 

El problema del reconocimiento y la ejecución de sentencias y otras 

resoluciones dictadas en el extranjero ha motivado nuestro interés para 

tomarlo como tema del presente ensayo. cuya finalidad es ubicarla en la 

actualidad, en virtud de los cambios económicos y politices a nivel • 

internacional. 

Con el actual auge de globalización de economias y el intercambio 

entre las naciones del mundo asl como cultural. artistico y politico, 

conllevará a problemas jurldicos entre miembros de un pals con los de 

otros, y por ende serla dificil trasladarse de un país a otro para entablar una 

demanda y seguir el procedimiento hasta agotarlo. lo que acarrearla una 

pérdida de tiempo y un alto costo para llevarlo acabo. 

En este ensayo intentamos estudiar el procedimiento, de una manera 

rápida y más económica, también hemos procurado sei'\alar los requisitos 

que deben cubrir los Estados requirentes para que se le pueda reconocer 

una sentencia que no fue dictada en el pals donde se pretende que se 

ejecute; sino que se hace en un Estado diferente en primer lugar por 

competencia jurisdiccional de un juez, en segunda por que el derecho le 
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asegura que se puede ejecutar Ja sentencia en otro Estado a través del 

otorgamiento del exequatur y por último. que se ahorraría dinero y tiempo al 

ya no tener que desplazarse a otro Estado para seguir un juicio del que no 

se tiene seguridad de una resolución favorable o contraria con sus 

reclamaciones. 

En el primer capitulo hacemos referencia a los conceptos doctrinales 

de sentencia. sus elementos. su contenido, las diversas formas de 

sentencia; ya que es de suma importancia tener de antecedente estos 

conceptos, por que al pasar al capltulo de la Ejecución, y el Reconocimiento 

se establecen los requisitos de la sentencia de diversos paises. 

En el segundo Capitulo entramos al tema del Reconocimiento y la 

Ejecución. vemos su concepto y sus diferencias en el derecho internacional. 

asl como los sistemas doctrinarios con breve análisis de las causas por la 

que se puede denegar una sentencia sino cumple con Jos requisitos que 

establece el Estado requerido. También se analiza la reciprocidad. que si un 

Estado reconoce la ley del demandado. y ha actuado de manera positiva 

otorgando el exequatur. entonces también el Estado requerido lo otorgará. 

En este mismo capitulo realizaremos un estudio de las leyes de algunos 

paises de América y Europa. 



En el capítulo tercero intentamos un somero análisis de tratados y 

convenciones internacionales suscritas por México encontrando como punto 

coincidente que todas las convenciones se hacen exclusivamente sabre la 

materia civil y mercantil, por que en materia penal. la facultad de prevenir o 

sancionar el delito es facultad exclusiva de la autoridad y leyes en materia 

penal del Estado en donde ocurre la comisión del delito y por tanto tiene un 

papel de importancia exclusiva la extradición, aún cuando se suscriben 

acuerdos de cooperación para combatir delitos internacionales como el 

Narcotráfico. 

En el capitulo cuarto hacemos un análisis del derecho mexicano en 

cuanto .al exequatur_ La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos lo trata en su articulo 121, en el cuál faculta a un Estado a 

reconocer una sentencia dictada en otro Estado. 

También lo recoge el Código Federal de Procedimientos Civiles y el 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y en la ley Federal del 

Trabajo se habla acerca de los laudos laborales. 



Por último en el quinto capitulo se trata de manera breve de los 

efectos que produce el exequatur y que para efectos de nuestro derecho 

mexicano se limita a ejecutar la sentencia de acuerdo a nuestras leyes. 

En este trabajo nos atrevemos a expresar también alguna opinión 

personal sobre conceptos doctrinales de eminentes tratadistas y juristas. 

pero siempre aportando para ello nuestro respeto, con reconocimiento. 

admiración y gratitud, por su gran contribución a la evolución del derecho. 



1.- CONCEPTOS PRELIMINARES 

A) CONCEPTO DE SENTENCIA : Para Gómez Lara ' Ja palabra 

sentencia se deriva del verbo sentir. que significa lo que el juez siente con 

relación en el problema que se le ha planteado. 

La Enciclopedia Juridica Omcba ~ al dar el concepto de sentencia nos 

dice .. es el modo normal de extinción de la relación procesal renejado en un 

acto en el que el Estado, por medio del poder Judicial aplica la ley 

declarando la protección que la misma acuerda a un determinado derecho. 

cuando existen intereses en conflicto actual o potencial ... Así nos señala 

tres presupuestos que son los siguientes: 

a) La existencia de un órgano jurisdiccional competente. 

b) La existencia de una controversia de interés planteado en caso 

concreto. 

c) Obligatoriedad de que Ja controversia sea judicial. 

1 06mcz Lara. Cipt'Uino.Dcn:cho rrocnal Ch·il. 4 edición Trillas. Mc!:•dco. 1989. P4g. 127 

2 EnciclopediaJurldicaOmcha. T. XXV. 1JucnosJ\1rcs. 1968, P•I· 129 
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Gómez Lara da Ja deírnición de Scriche y Manresa: el primero de ellos 

senala que fa denorninación sentencia viene del latín scntendo. que 

significa sintiendo. y por ello se dice en virtud de que ya lo siente puede 

resolverlo. Por su parte Manresa sostiene que sentencia .. es el acto solemne 

que pone fin a la contienda judicial y al hacerlo decide sobre las 

pretensiones que han sido objeto de la litis". 3 

Por su parte Arellano Garcia sostiene que por sentencia debe 

entenderse que es la que pone fin a la situación jurídica controvertida que 

ha sido presentada al juzgador para su decisión• 

Respecto de la sentencia extranjera, la convención de Nueva York de 

19585 que alude al Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales 

Extranjeras, define a las sentencias a las que aplica dos criterios: 

1.- El principal. 

2- El subsidiario. 

l Oómcz L..na_ Ob. Cu: p.:1g. 127 y 1211 

4 Arellano Gan;la Cario,._ Dc-rc-.;ho lntern:ac:mnal l'rivaJo. l'-ft,.,ko 1992. p.i¡;.. 88.- y 885 

5 Chillón y Merino. Tr.11.ado Je Arbitraje ln1cmu e lnlcm.acion.tl, 2• ~ición. civ11.as. (luc~ Ai~ 1991, p;ig.. 916 



El primero de ellos de carácter positivo, en el que incorpora 

plenamente el factor de fa terntoriafidad que seflala que, son sentencias 

extranjeras las que se dictan en el terrítorio de un Estado diferente a aquel 

en que se pide el reconocimiento y la ejecución. 

En cuanto al criterio subsidiario de carácter negativo. señala que 

permite al Estado en que se pide el reconocimiento y Ejecución, incorporar 

sus propios criterios y, por consiguiente, extender la aplicación de la 

Convención de Nueva York a sentencias que no se consideran como 

nacionales por este último ordenamiento. 

Esto es, la sentencia extranjera se da, cuando una resolución 

definitiva ha sido dictada por un juez. cuya nacionalidad y jurisdicción 

pertenecen a un Estado diferente del lugar donde se pretende ejecutar. En 

otros términos Ja sentencia extranjera, se da cuando una resolución 

definitiva ha sido dictada por un juez, cuya nacionalidad y jurisdicción 

pertenecen a un Estado diferente del Jugar donde se pretende ejecutar. 

B)Elementos de la sentencia. Nosotros preferimos llamarlos requisitos 

indispensables para la ejecución de una sentencia extranjera, pero 
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respetamos la denominación de elementos de la sentencia que da la 

doctrina la que seriala los siguientes: 

1.-0ebe ser una decisión resultado de un proceso en el que las partes 

hayan tenido oportunidad de ser oídas y vencidas en el juicio. Es lo que se 

conoce en nuestro derecho como garantia de audiencia. 

2.-La sentencia debe ser dictada por un tribunal de derecho'> . 

3.-La sentencia debe ser válida conforme al derecho del tribunal que 

la da. 

Al respecto el autor venezolano Lorenzo Herrera Mendoza cita a 

Andrés Bello7
• que en 1832 asentaba que si un tribunal extranjero no puede 

asumir la jurisdicción. sus sentencias no tienen valor alguno. Por otra parte 

cita a Luis Sanojo que en 1873 señaló que es necesario que no haya habido 

violaciones de las leyes sobre competencia de los tribunales de Ja nación en 

que haya de tener lugar la Ejecución. 

f>Wolff. l\tartln. C>e:tccho lntem,.coonal """•do, Ca.,.. cd1lun;al Uo'"11. U.uccluna l 9óS. pág. :!44 

1 llcncni l\tcndor.;s.. Lorenzo l::nudm' ,._.1hn: Derecho ln1crnac1on3l l'n~adu y Tem-.., Cone>o.os. Cd11. El cojo S.A. Carac;::i,'1. 
Vcne;;r:ucla P.,160,pág JOI y 302 



4.-La sentencia no debe contrariar manifiestamente los principios de 

orden público del Estado en que se pide el reconocimiento o la ejecución 

5.- Debe ser una sentencia que verse sobre la ran1a de derecho civil o 

mercantil; pero podria hablarse de otro tipo de sentcnc1.:is como las penales, 

pero estas corresponden a la extradición. dcben1os tener presente que si 

tratándose de sentencias penales. deberán dictarse conforme al derecho del 

Estado donde ocurrió el delito: también puede hablo.rse de sentencias 

fiscales o administrativas pero cst;1s no son susceptibles de ser CJCCutadas 

salvo que haya un tratado internac1on.-il (y<i sea bLl<:ltcral o multil;:iteral) que 

asi lo establezca. lo cierto es "que l.::i~; lcg1sL::icioncs de los Estados cuando 

se enfocan a regir la e1ecuc16n de lils sentencias Extran¡cras se refieren a 

las sentencias relativas a la scntenc13 civil y n1crcontd exctus1v<lmente" 6 . 

C)Forma. Los traté3d1stas 1ntcrnac1onalcs José María Chillón y José 

Fernando Merino9
• nos dicen que uno de los requisitos exigidos por el 

Derecho procedimental para l;:i elaboración de una sentencia es que conste 

por escrito y contenga la firma. debe estar motivada, es decir. que contenga 

los fundamentos de hecho y de derecho que prefiguran el fallo. 

B Arcllouio Gard.11. Ob Cit. pag K07 

9 Chillón y Mermo. Oh C1L pag.925 
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La necesidad de motivar las sentencias no es igualmente percibidas en 

todos los ordenamientos. Para algunos paises la necesidad de motivación 

aparece unido a una concepción de orden público enraizada en tradiciones 

que basan la explicación del fallo en una necesidad para la correcta 

administración de la justicia. por lo tanto una sentencia no motivada es nula. 

En Jtalia Ja obligación de motivar ha sido elevada a rango const1tucional; en 

Suiza, las sentencias deben ser motivadas, salvo acuerdo expreso en 

contrario de las partes. En otros paises no se 1n1pone seme1antc ob/1gación, 

aunque sea recomendable o utilizable 10 

En México, la ¡unsprudenc1a uflrn1a que no basta la simple cita de preceptos 

iguales en una resolución para considerar motivada ésta, sino que es 

preciso que se expongan fas argumentaciones pertinentes que conduzcan a 

establecer la decisión correspondiente 11 

Como lo mencionamos. la sentencia debe ser redactada por escnto, la 

Convención de Nueva York de 1958 alude indirectamente a fa forma escrita 

de la sentencia y para su e;ecución en el extranjero, exige que el original 

este debidamente autenticado o una copia de este original que reúna las 

condiciones requeridas para su autenticidad. Presupone la forma escrita de 

10 lb ldcm. p;I¡; 924 )" •J.:!5 

11 Apéndice -.1 Scm-.n.arw Jud1c1-1I Je l.a l"cJt:'r..adón. Jur1\prudcnc1a 1917 °' 19R5. Quintóll tprn:a. T. l-XVlll, p.ig 2 IM9 
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Ja sentencia al disponer la necesidad de traducción si fa sentencia no ha 

sido redactada en el idioma oficial del país en que se invoca. 

O) Contenido. Las sentencias constan en nuestra práctica judicial de: 

1.-Rubro o identificación. Contiene lugar. fecha, nombre de Jas partes, 

clase de juicio y tribunal que las pronuncia; 

2.-Resultandos o narración, que son los párrafos enumerados 

progresivamente en los cuales los tribunales consignan los hechos materia 

de la controversia. enumeran las pruebas rendidas. hace mención a los 

alegatos y a los problemas juridicos o procesales e incidencias que pudieran 

tener lugar durante el desarrollo del juicio; 

3 .. -Los considerandos, donde se hace un análisis o valoración de las 

pruebas y el juez expone los motivos y fundamentos por los cuáles estime 

que Ja norma debe ser aplicada al caso concreto, en los términos que éste 

quedó demostrado y, el acto fundamentado de voluntad del juez al aplicar 

esa norma abstracta fa caso controvertido. 

4.-Parte resolutiva (resolución) 
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s.-Autorizac\6n. que contiene ta firma del juez y los secretarios en primera 

instancia12 • 

La parte resolutiva o fallo impone obligaciones o declaraciones según ta 

naturaleza condenatoria o declarativa de las sentencias. asi como de costas 

o gastos judiciales para et caso de procedencia. 

La condena de costas puede estar previstas por la ley del procedimiento 

aplicable. La mayoria reglamenta de manera minuciosa y deta11ada, 

condenando tos gastos previsibles y tas provisiones de fondo que deben 

realizar las partes previamente o en el curso del procedimiento. En la 

legislación mexicana se trata et tema en los artículos 138 al 142 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en et que se señala que el 

procedimiento es tota\mente gratuito y para mayor comprensión 

transcribimos \os articulas: 

•Art. 138- Por ningún acto judicial se cobrarán costas, ni aún cuando 

se actuare con testigos de asistencia. o se practicaren diligencias fuera del 

lugar del juicio". 

12 (kccfT'll Uautisu.. Jo~- Introducción al Estudio de~ 1"'roccsal Civil. C*tdcnu Editor)' Oi§lnbu•dor. Mb\co. 
19SS. r•g. 198. 



.. Art. 139- Cada parte será inmediatamente responsable de los gastos 

y costas que originen las diligencias que promueva. 

El pago de los gastos será a cargo del que faltare al cumplimiento de 

la obligación cuando Jas leyes utilicen solamente las palabras gastos. o 

solamente costas. se incluyen ambos conceptos de gastos y costas. y la 

condenación abarcará los dos. 

La condenación no comprenderá la remuneración del abogado 

patrono. ni la del procurador, sino cuando estuvieran legalmente autorizados 

para ejercer la abogacía. 

Los abogados extranjeros no podréln cobrar gaztos. sino cuando estén 

autorizados legalmente para ejercer la abogacia-. 

"'Art.140- La condenación en costas se hará cuando asi lo prevenga la 

ley. o cuando, a juicio del juez. se hayc:i procedido con temeridad o mala fe. 

Siempre serán condenados: 

1.- El que ninguna prueba rinda para justificar su acción o su 

excepción, si se funda en hechos disputados; 
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11.- El que presentare instrumentos o documentos falsos, o testigos 

falsos, o sobornados; 

111.- El que fuere condenado en Jos juicios ejecutivo. hipotecario, en los 

interdictos de retener y recuperar, y el que intente alguno de estos juicios si 

no obtiene sentencia favorable. En estos casos la condenación se hará en la 

primera instancia observándose en la segunda lo dispuesto en la fracción 

siguiente; 

IV.- El que fuere condenado por dos sentencias conforn1es de toda 

conformidad de su P<lrte resolutiva. sin tomar en cuenta la decl.:irac1ón sobre 

costas. En este caso, la condenación comprendera ras costas de ambas 

instancias; 

V.- El que intente acciones o haga valer excepciones notoriamente 

improcedentes y que así lo declare la sentencia defin1t1va que se dicte en el 

negocio, y 

VI.- El que oponga excepciones dilatorias notoriamente 

improcedentes. o haga valer recursos e incidentes de este tipo. con el fin de 

entorpecer la buena marcha del juicio". 
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•Art.141- Las costas serán reguladas por Ja parte a cuyo vafor ·se 

hubieren declarado y se substanciará el incidente con un escrito de cada 

parte. resolviéndose dentro del tercer día. 

De esta decisión, si fuere apelable. se admitirá el recurso en el efecto 

devolutivo ... 

.. Art.142- En los negocios ante /os jueces de paz no se causarán 

costas cualquiera que sea la naturaleza del juicio-. 

En Jos juicios civiles cqmo mercantiles surten los mismos efectos en 

cuanto a costas. por Jo que sólo anotamos que en los juicios mercantiles 

sólo hay condenación en costas cuando los actores se asisten de abogados 

titulados. Las costas sólo son reguladas por la parte a cuyo favor se 

hubieren declarado. El juez o tribunal fillfarán si es o no procedente el pago 

de costas. 

Las sentencias también deben contener fugar y fecha por que existen 

plazos perentorios para dictar sentencia, asi como para presentar recursos 

de impugnación. 
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E) Notificación. Es el medio legal por el cual se da a conocer a las partes o 

a un tercero el contenido de una resolución judicial. La notificación es el 

género que comprende diversas especies. tales como el emplazamiento, la 

citación y el traslado. 

Por citación se entiende el llamado que se hace por orden judicial a una 

persona, para que se presente al tribunal en el día y hora que se designen. 

bien a oír una providencia o a presentar un acto o d1hgcncia judrcial que 

suele perjudicarle, o a prestarle una declaración. 

El emplazamiento a juicio es un acto procesal mediante el cual se hace 

saber a una persona que ha sido demandada; se le da a conocer el 

contenido de la demanda y se le previene que la conteste o comparezca a 

juicio, con el apercibimiento de tenerlo por rebelde y sancionarlo como tal si 

no lo hace. Y asi el articulo 1 17 del Código de Procedimiento Civiles para el 

Distrito Federal nos dice: Si se tratare del emplazamiento y no se encontrare 

al demandado se Je hará la notificación por cédula. La cédula en ros casos 

de éste articulo y del anterior. se entregará a cualquier persona que viva en 

el domicilio señalado. después que el notificado se haya cerciorado de que 

ahi tiene su domicilio la persona buscada. 
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Además de la cédula se entregará a la persona con quien se entienda la 

difigencia copia simple de la demanda debidamente cotejada y sellada, mas 

en su caso. copias simples de los demás documentos que el actor haya 

exhibido con su libelo inicial 

El exhorto es el oficio que libra el juez o tribunal a otro de igual 

categoría. pidiéndole que ordene la práctica de alguna diligencia 

judicial. Al documento que contiene peticiones del juzgador de un Estado al 

de otro Estado, por la via d1plomát1ca. o directamente cuando esto sea 

posible por haber acuerdos internac1onalcs o por práctica internacional, se le 

denon11na carta rogatoria. esto es el exhorto intcrnacional 1 ~ • 

En México, el Código de Comercio en la fracción primera del articulo 1074, 

dice que los exhortos remitidos al extranjero o recibidos de él. tienen que ser 

comunicaciones oficiales escritas que contengan· la petrción de realizar las 

actuaciones necesarias en el juicio que se expidan. las comunicaciones 

deberán tener los datos informativos necesarios. copias certificadas, 

cédulas, copias de traslado y otros anexos. 

IJ An:llano Gan:la. Oh C1I pá~ K7Q 
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Al respecto el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en 

el artículo 607 dice: 

""Art. 607- El exhorto del juez o tribunal requirente deberá 

acompañarse de la siguiente documentación: 

1.- Copia auténtica de la sentencia, laudo o resolución jurisdtccional; 

2.- Copias auténticas de fas constancias que acrediten que se cumplió 

con las condiciones previstas en las fracciones IV y V del articulo anterior (la 

fracción IV nos dice que el dcrnand<idO tiLJya sido notificado o en1plazado en 

forma personal a efecto de asegurarle la garantia de aud1cnc1;i y el CJCrcicio 

de su defensa. y la fracción V nos dice que tengan el c.:-irf1ctcr de cosa 

juzgada en el país en que fueron dictados. o que no exista recurso ordinario 

en su contra). 

3.- Las traducciones al español que sean necesarias al efecto. 

4.- Que el ejecutante haya señalado domicilio para oir notificaciones 

en el lugar de la homologación". 

Para notificar a una persona en el extranjero se reaJiza a través de Ja 

vía consular o diplomática. de igual manera también serán resueltas por vía 
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diplomática las dificultades que se suscitaren con motivo de la solicitud de 

asistencia judicial internacional. El Estado cxhortante que solicita la 

notificación, dirigirá la pct1c1ón a la autoridad que des19ne el Estado 

exhortado ya que el artículo 4 de /<1 Convcnc1on lnteramcricana sobre 

Exhortos o Cartas Rogatorias firm~d;i en 1975 en Panam.:1. nos dice que los 

exhortos podr<ln ser transn11t1dos por 1ntermed10 de Jos func1onanos 

consulares o agentes d1plon1át1r.os o por la autoridad central del Estado 

requirente o requerido: sin en1be1rgo los Est.?ldos interesados podrán dirigir la 

notificación directamente s1 así convienen 1ndcpend1entcnientc del conducto 

señalado. d1ng1cndo l<:is oct;:is d1rcct<.1r11cnte a los interesados que ~e 

encuentren en el cxtr.:H11ero. por via post3! o por not1fic.<:Jc1on directa del 

funcionario público competente en el pais de destino o por las autoridades 

drplomáticas o consulares. en defecto de lo anterior el destino normal sera el 

de la petición por la vía diplomó:tic<'.l o consul<'.lr_ La petición debe hacer 

constar lo siguiente: 

1 .- La autoridad de quién emane el acto de notificación_ 

2.- El nombre y calidad de las partes. 

3.- La dirección del destinatario. 

4.- La naturaleza del acta de que se trate. redactada en el idioma de 

la autoridad exhortada. 



Una vez recibida la petición, la notificación sera remitida por la 

autoridad del Estado exhortado al destinatario, pudiendo limitarse a remitir el 

acta del destinatario que la acepte voluntariamente, a menos que en la 

petición, el Estado cxflortantc haya solicitado que la not1ficac1ón se cfcctUe 

de acuerdo a l<::i leg1slac1ón intcrn.:i del Estado cxhor1z:tdo, p.:ira el 

cumplimiento de notificaciones <ln.;log.-1s. o en forn1a especial. que puede 

ser Ja del propio Estado cxhort<Hlte 51en1pre y cu~ndo no sean contrarias a la 

legislación del Estado exhort.:ido L.:i .'.:lUtoridad del Estado exhortado rem1tir.3 

al cónsul del Estado exhort.-::Jntc. el documento que acredite la not1fic.:ic1ón o 

que indique el hecho que le t1;::iya 1mpcd1do 141 

El artículo 4 de la convcnc;on lntcrameric.:_u1a sobre exhortos o cartas 

Rogatorias. nos dice que los exhorto~~ podr.jn ~;er tran~•n11t1dos por via 

judicial por intermedio de los funcion<inos consulares o .--igt!ntcs d1plom.3t1cos 

o por la autoridad central del Estado requirente o rcqucrido 1 ~ 

En México se tramita ante la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

El Código de Comercio lo trata en el capitulo IV del libro quinto "De Jos 

juicíos mercantiles", que nos habla de las notif1cac1ones y. en el artículo 

1073 nos menciona que en l<J práctica de dll1gencras en pais extranjero para 

surtir afectos en juicios que se tramiten ante tribunales nacionales, se 

14 fc:rnánd.::.-) S.\.n.,;he.-. S1 .. 1u Cur"-" ,k lh·rr,,.hn l11!nn.•'-""'·'l l'r1~.•dn, ('1~11.:i-.. r-1.••1<1<! 1•1•>1. I'•'" :'i·il 

13 PCn::l'noe!uCa,_UO. l.C"<>Ocl l.J<:"rcc.;ho ln1en1.1L1<>0.lJ J'r1~ ... 1 ... ~· e<.J1.,:,,1n, ll.:irl.l r-h: .. H.:t>. J'l''I. í'f' -1:::!~) -1:::!6 



21 

podrán encomendar a través del Servicio Exterior Mexicano, por los 

tribunales que conozcan el asunto. 

Los agentes del Servicio Exterior Mexicano podrán solicitar a las 

autoridades extranjeras competentes, su cooperación en la realización de 

diligencias encomendadas. 

11.- Clasificación de la sentencia 

En Ja doctrina se admite generalmente que hay tres clases de 

sentencia que son 16
: Declarativa. de Condena y Constitutivas 

La mayoría de los autores Ja conceptúan de la siguiente manera: 

A} Son sentencias decf;irat1vas o de mera declaración. aquellas que 

tienen por objeto la pura declaración de la existencia o inexistencia de un 

derecho. 

B) Son sentencias de condena, todas aquellas que imponen el 

cumplimiento de una prestación, ya sea en sentido positivo. (dar o hacer), 

ya sea en sentido negativo (no hacer. abstenerse). 

16 Cou1ure, f:duard'o J rtJnd-lmcnlu., del f)crc..:ho l'roc;C\-ll e,.,,/, rcu:cr;:a cJ1..:1on. IJ.,;:- l'o1lmo1, Bueno., Aires.. Argcnl1nl11 
19<:JJ, pá¡: 64 }' 65 
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C) Son sentencias constitutivas. aquellas que crean un estado jurídico 

nuevo. no existente antes de su pronunciamiento. "son aquellas que, sin 

limitarse a la nueva declaración de un derecho, y sin establecer una 

condena al cumplimiento de una prestación crean, modifican un estado 

jurfdico17 . 

De acuerdo a esta clas1ficac1ón de sentencias. en realidad las únicas 

que requerirían ejecución en el extranjero serian las de condena. las otras 

únicamente plantcarian el problema de su reconocimiento para estar en 

condiciones de producir algún efecto jurídico en el extranjero 

El procesallsta internacional uruguayo Eduardo .J. Couture 16 
• ademas 

de las anteriores clases de sentencia. serlala las cautelares o preventivas 

que son aquellas que no presuponen un pronunciamiento sobre el fondo del 

derecho, sino que se l1m1tan a decretar en via sumaria. una medida de 

seguridad, tales medidas parten de la base de que el proceso den1anda 

tiempo y que cuando llegue la sentencia dcf1n1tiva, el estado de cosas 

existentes al comienzo puede desaparecer. esto es, evita que las sentencias 

por su excesiva tardanza se dicten cuando las circunstancias se han hecho 

virtualmente irreparables. La legislación mexicana las llama autos 

provísionales. 

17 l\rcllaoo Garcfa., Ob C1t l'ág 8H6 

18 Cou1urc. uh ,;:u rác 66. 



O) Sentencia Interlocutoria. Cuando las cuestiones procesales dan 

origen a una tramitación especial dentro del juicio, esa tramitación toma el 

nombre de incidente. mismo que exige substancialmente la petición del 

promovente. Ja vista a la contraria y Ja resolución del juez; en términos 

generales. las sentencias 1ntcrlocutonas siempre resuelven problemas 

derivados de la aplicación de fas normas adJet1vas. Pero esas sentencias no 

afectan el fondo del problema plante<ldO, respecto al cual no producen 

efectos de cosa juzgada. 

Oc estos mcrdentes. unos forman articulas de previo y especial 

pronunciamiento, Jo que s1grnfica que debe formarse un expediente especial 

en el que conste Ja dcrn.anda incidental. Su contestación y el fallo o 

sentencia interlocutoria que se dicte. Tócnic.:imcnte los incidentes de previo 

y especia/ pronunciamiento deben paralizar el JUic10 del curso principal hasta 

en tanto son resueltos 

E) Definitivas. El acto en que se concreta y exterioriza la función el 

juicio del curso junsd1ccional de los tribunales es la sentencia definitiva, que 

resuelve el problema controvertido en cuanto al fondo sustancial del mismo. 

Es decir estas se dejan para el acto final del ju1c10, en el cual se resuelve el 

problema adjetivo. En otros términos, la sentencia definitiva resuelve y da 

por terminado el juicio. 



Todos Jos actos del proceso se han encaminado. por lo que hace a las 

partes a aportar al juez elementos del Juicio necesarios para que pueda 

resolver en forma vmculativa la controversia, es por tanto el acto más 

importante del juicio y del que se derivan derechos y obligaciones que 

pueden ejecutarse a través de los órganos correspondientes. una vez que 

esas sentencias quedan firmes 19 

El Código de proced1m1cntos Civiles en su articulo 87. dice las 

sentencias deben dictarse en un plazo no mayor de 15 dias a partrr de la 

citación para sentencia, a menos que hubiere necesidad de tram1tar!ic otros 

documentos voluminosos por lo que dará 8 dias rnas Estas sentencias 

deben contener fugar. rcch~ y juez o tribunal que las pronuncie. los nombres 

de las partes contend1cntes, el car.áctcr con que flt19.:-Jn y el ob1eto del pleito 

F.- Ejecutoriada: Se dice que una sentencia causa ejccutoriedad 

cuando ya no es juridicamente impugnable. Esta CJecutonedad puede ser 

por ministerio de ley o por declaración judicial. 

También causa eJecutoriedad cuando se da a la sentencia el caracter 

de cosa juzgada. Por cosa juzgada se entiende -como verdad legal" y contra 

ella no se admite recurso, ni prueba de ninguna clase salvo casos expresos 

de Ja ley. Respecto de la sentencia extranjera. una serie de decisiones del 

19 Uc.:;;crn Oau11~1a. Oh C11 p.1(.! 194) l•~S 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ha establecido la tesis de 

que para operar la cosa juzgada respecto de sentencias extranjeras. estas 

deben ser reconocidas por los tribunales extranjeros20 
• 

111.- Laudos Arbitrales 

Son resoluciones dictadas por árbitros para casos determinados. asl 

como aquellos dictados por órganos arbitrales permanentes a los que las 

partes se hubieren sometido. 

Como vemos, los laudos son pronunciados por árbitros para casos 

determinados. estos se entienden como una institución jurídica tendiente a 

resolver un conflicto planteado entre dos o más partes. quiénes mediante la 

designación de un árbitro. consienten y aceptan someterse a la decisión de 

éste. 

Los tribunales arbitrales privados no son tribunales judiciales, por lo 

que necesitarán una orden judicial para ejecutar los laudos. En el arbitraje. 

el punto básico es el sometimiento de uno o varias situaciones concretas en 

controversia. a la decisión de personas que no ejercerán la función 

jurisdiccional en representación del Estado, sino pedirán el auxilio de las 

autoridades correspondientes. 

20 Pcrc1.nicto ~tro Lconc:I. (krc:cha ln1c:mac1onJI Pr1~ado. j• cd1c1ón. flacla 19<11. pl\g. ))~ 
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Humberto Briseno Sierra. 

complementarios del laudo arbitral21 : 

nos sel\ala algunos elementos 

1.- El acuerdo de las partes anterior al arbitraje, de someter sus 

diferencias a la decisión de uno o varios árbitros. 

2.- Es necesario que el arbitro tome conocimiento de las pretensiones 

encontradas en las partes en pugna, y para ello, aunque sea elemental, será 

necesario seguir un proccdirn1cnto. stmphficado o complejo, sera necesario 

el pleno conoc1rniento para la decisión. 

3.- Al igual que en el juicio. en el arbitraje el acto culminante es el acto 

decisorio, denominado Jaudo_ 

4.- Este fallo puede ser cumplido voluntariamente y allí se determinará 

el arbitraje con un satisfactorio resultado, pero si no se obtiene el 

cumplimiento voluntario. se deberá pasar a la ültima etapa que es Ja 

ejecución. 

El articulo 220 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal nos dice que cuando las partes interesadas someten sus diferencias 

a un árbitro sin que esté nombrado, se deberá preparar un juicio arbitral. 

21 Onsc:l'\o ~iC'rra. lfumhcno r:r ArhUrólJC" en el UcreLhO l'T1\.·0Jdo, lmprenla tJm ..... -r'.'óll;tr•.J.. l'J6l, p.l¡!. j J 



Una vez presentado el juicio, el juez citará a una junta dentro del tercer día 

para que se presenten a elegir árbitro. 

IV.- Laudo Laboral 

La palabra laudo es usada en el derecho laboral con referencia a las 

decisiones que se tomen en los conflictos de trabajo sin llegar a la vía 

judicial. El laudo es la resolución que pone fin al conflicto de trabajo que se 

tramita ante las juntas de Conciliación y Arbitraje, tiene el carácter de una 

sentencia definitiva y debe suJeWrse n los principios procesales de 

naturaleza social consignados en la Ley Feder.:il del Trabajo. pues en ellos 

no sólo deberán de hacerse la aprccr;:ic16n en concrcnc1a de las pruebas, si 

no resolverse el confl1cto entre los factores de producción. trabajadores o 

empresarios. poniendo en práctica l.:::i func1on soc1.:il que interesa ejercer en 

la jurisdicción laboral en las Juntas de concd1::ic1ón y zirb1traJ13':-: 

El laudo laboral esta ll<tmLJdo a expresar el juicio de v.:iforación que 

llevan a cabo las jcntas accrc3 de l.:i controversia sostenida por las partes23 
• 

Actualmente tanto la pa/.:ibra laudo. como sentencia se emplean como 

sinónimo, aún cuando el primero pertenece al derecho laboral. La palabra 

laudo se reservó srempre para designar la resolución definitiva que 

22 Truc:ba lJrt>in.:1. Alt>crto f>cn·<-!w /'r<><;C<;....11 <k/ l •.d'·'J .. d<>. l'.•rru . ._ ~h:~1Ln 191\11. p.lg. J'J1 

2J Cuturena. Jeo;ú,. J l'rocc..,-i<; Je D..-rcL tu• ( )hrcro>. J.¡. c1J1c1on. ltnprc-111 .. llod<>!. ~k'<.rcu. p."I~ l 7t• 
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pronuncian los árbitro, estos laudos no obligan por si. sino que es necesario 

que la autoridad jurisdiccional las sancione. 

Los tribunales de justicia ampararán la pretensión por la que se 

pidiera el reconocimiento y el cumplimiento de la decisión de someterse al 

arbitraje de determinados puntos en conflicto2
' • 

Los laudos deben ser claros y congruentes con Ja demanda y con las 

demás pretensiones deducidas oportunamente en negocio7
!. El laudo es 

entonces una historia del proceso, un juicio de valoración y una resolución 

que concluye con la declaración de procedencia o improcedencia de las 

prestaciones demandadas o de las defensas opuestas. 

Pese a que las Juntas de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje 

son. en nuestro derecho positivo, tribunales que sus resoluciones son 

sentencias. La ley conserva el término laudo para designar sus resoluciones 

definitivas26 . 

24 Chillón ) l\fenno. Oh Cit.. í'"i! :!0-1 

25 Guenero Euquenn. l\1anu<1I de fkrec.ho de Trahl!IJD, l'on.:.a. Mé·•.ico l<,IK9. 16• edicc1ón. pJic 512. 

26 Castorcna. Je:i.0:.'l J Oh C11 .• rag 177. 
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CAPITULO ti 

DEL RECONOCIMIENTO Y DE LA EJECUCION DE SENTENCIAS 

EXTRANJERAS 
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DEL RECONOCIMIENTO Y DE LA EJECUCION DE SENTENCIAS 

EXTRAN.JERAS. 

1.- Concepto 

A) El reconocimiento. El reconocimiento simple y llanamente significa 

considerar una sentencia extranjera como nacional. Es un juicio que no tiene 

por objeto la relación juridica controvertida. sino la sentencia extranjera 

como tal. 

Pereznieto cita a Jaime Guasp27 
, y dice que el reconocimiento de una 

sentencia extranjera tiene por finalidad primordial permitir que actúe. como 

titulo de ejecución en un proceso de esta clase. Sin embargo el maestro 

Pereznieto difiere de Guasp al decir que .. una sentencia extranjera puede 

perseguir finalidades distintas de las puramente ejecutivas. por ejemplo: la 

fuerza de casa juzgada material que impida la apertura de un nuevo proceso 

sobre la misma materia en el pais donde se recibe la sentencia-. y continúa 

diciendo que se debe hablar de proceso de reconocimiento y no de 

ejecución de sentencias. El proceso va dirigido siempre a reconocer la 

27 PC'f'C.mieto. Oh.Cu .• pig. 136. 
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decisión extranjera. pero no a ejecutarla. pues la ejecución de la sentencia 

reconocida se refiere a la misma materia que a la ejecución nacional. 

El reconocimiento significa aceptar como válida una sentencia 

extranjera que se puede aplicar al nacional 

Se han propuesto diversas doctrinas acerca de las razones de la 

aplicabilidad del derecho cxtr~HlJero dentro de un ámbito espacial diferente y 

así tenemos las siguientes: 

1ra La escuela Holandesa. Que sefíala que el fundamento de la 

aplicación de la norma 1urídic3 extranjera es la cortesia. 

Se reconocen y admiten sentencias por razones de comity. Este 

sistema nos lleva a la reciprocidad como cond1c1ón de reconocimiento de 

sentencias extranjeras Este sistema no nos explica nada, sólo reconoce las 

sentencias provenientes del Est.:ido que sollc1ta dicha e1ccuc1ón. Nosotros 

no estamos de acuerdo con esta doctrina en virtud de que no se puede 

negar a los extranjeros el goce de derechos c1v1les que concede la 

constitución en su articulo 33 que nos dice que los extranjeros tienen 

derecho a las garantias que otorga la constitución y dentro de estas 

garantias tenemos el articulo 17 fracción 11 en el que se señala que .. toda 

persona'" tiene derecho que se Je administre justicia a cargo de los 

tribunales. 
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2ª·- La Escuela Francesa Antigua. Determina que Ja norma extranjera 

se aplica porque es obligatorio hacerlo en virtud de una idea de justícia. En 

esta doctrina se intenta armonizar el reconocimiento de sentencias 

extranjeras. la justicia exige que cada Estado, al aplicar la ley, debe 

considerar cómo afectara las relaciones entre ciertas personas, sean sus 

propios nacionales o extranjeros. 

3ra.- La Escuela de los Postglosadores. Decia que el fundamento de 

la aplicabilidad de la norrna extran1cra estaba en el buen sentido. 

4
3

.- La corriente defensora de la rncorporación es la italiana. 

determina que la conflictual propia incorpora a su orden juridico la norma 

jurídica extranjera. Este derecho debe ser adquirido en vrrtud de una ley 

competente y este derecho debe existir. 

Otra doctrina señala la del Orden público. donde se reconocerá todo 

lo que no sea contrario al orden público. Es decir, no puede reconocerse 

una ley que esté en contra de un sistema nacional que satisface 

necesidades colectivas. Esta doctrina es reconocida por todas las 

legislaciones del mundo. 
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El reconocimiento de una norma extranjera debe hacerse valorando 

fas necesidades humanas que se requieren actualmente, en donde las 

personas no se encuentran en un sólo lugar y tienen que desplazarse a 

otros lugares en busca de nuevas opor1un1dadcs o abriendo nuevos 

mercados y por lo que resultaría dificil y costoso desplazarse a determinado 

pais para llevar un juicio que le tLJrdaríLJ en resolverse 

B) La ejecución: Los EstLldos han comprcndtdo que la justicia no 

puede detenerse en las fronteras de un sólo Estado y en virtud de este valor 

entendido se presentan colaboraciones para que los efectos de la sentencia 

se lleven al extenor. naturalmente que. con la 1ntervenc1ón del órgano 

jurisdiccional del pais donde la sentencia extranjera deba e1ecutarse 

Por ejecución se entiende (~I proccd1rn1cnto de hornologac1ón en los 

tribunales del Estado requerido. med1an1c el cu.:'JI se otorga fuerza coactiva a 

las sentencias. 

Para Pina y Castillo L;::irrañag;:i . l;:i ejecución de sentencia extranjera 

es una forma de cooperación en la realización de fines ;:i todos los Estados, 

que sólo debiera ser negada por motivos fundados, es decir, cuando el 

ejercicio de la función jurisdiccional en un estado determinado no ofreciese 

las garantías que a la administración de justicia deben exigirse en todos los 

pueblos civilizados. 



Las normas juridicas aplicables a la ejecución de sentencias Jas 

encontramos en los tratados internacionales. en las normas juridicas 

internas del pais que solicita la ejecución de la sentencia extranjera y en las 

normas jurídicas internas del país que colabora a la efectividad práctica en 

un fallo definitivo. 

Eduardo J. Couture28 
• dice que la ejecución es la serie de actos 

dirigidos a asegurar la eficacia de Ja sentencia. La ejecución de la sentencia 

se plantea como exigencia de su eficacia práctica, cuando Ja parte vencida 

no se presta a cumplrr voluntariamente, constrtuye la sentencia una etapa 

del proceso dirigida a hacer efectivo el fallo judicial. 

C) Diferencias entre el reconocimiento y Ja ejecución. No puede 

haber ejecución de una sentencia sin reconocimiento, pero si puede haber 

reconocimiento sin ejecución. 

Recordando la clásica división de las sentencia en declarativas. 

constitutiva y de condena; vemos que las primeras pueden ser reconocidas, 

pero jamás ejecutadas; que las segundas también son reconocidas. pero no 

aptas de ser ejecutadas por la sencilla razón de ser autoejecutadas por su 



mero pronunciamiento: mientras que las terceras si pueden ser reconocidas 

y ejecutadas.29 

El reconocimiento y la ejecución son independientes respecto del 

proceso que dio como resultado la sentencia. Así mismo cabe aclarar. que 

ésta disposición se refiere a una parte del problema que es el de la 

ejecución. pues existen sentencias susceptibles de ser reconocidas y sin 

ejecución. 

Entre las sentencias que no pueden ser ejecutadas nos encontramos 

los decretos de divorcio o nulidad de matrimonio. o todas las sentencias que 

desestiman una acción Martin Wolff da unos cjemplos . .w 

~a) Después de un d1vorc10 cxtr<:1n1cro. una de las partes concluye un 

nuevo matrimonio, su validez depende de la validez del divorcio y por ende 

del reconocimiento de la sentencia extranjera. 

b) El tribunal extranjero desestima una acción, el demandante ejercita 

una nueva acción sobre la misma materia en otro tribunal y la sentencia 

extranjera es reconocida, entonces será un buen alegato. 

29 Goldshmidl. Derecho lntc-macoona.I rri~ado. ltuc-noo¡ Aire:' 19118. r.tg. -4K 1 

30 Wolrr. Martln. Ob C1t pAg 2-11 y :'!.S2 
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e) El demandado alega compensación en un proceso. Ef demandante 

contesta que la demanda de ¿iquél fue desestimada por un tribunal 

extranjero. si la sentencia de aquel tribunal se reconoce en Inglaterra la 

replicatio rci iudicatac será un buen alegato .. 

Ninguna ejecución es posible sin un acto autontano del tribunal 

interno que permita la ejecución de fa sentencia. sea un exequatur después 

de un juicio del caso. o una nueva sentencia dada sobre una extranjera, o la 

anotación de la sentencia extran;era en un registro. 

En cambio el simple reconocim1cnto no necesita ningún acto de esta 

clase. Aparte de esto sin embargo. las cond1c1ones del rcconoc1m1ento son 

prácticamente las m1sm;::is que fas requeridas para la c1ecución. Solamente 

en los países en que la CJCCuc1ón requiere de reciprocidad, puede surgir la 

duda de si el simple reconocimiento y en particular los efectos de la rei 

iudicatae están condicionadas por la rec1proc1dad. 

El objeto del JUic10 del rcconocim1ento, no es la relación jurídica 

sustancial litigiosa. sino la sentencia extranjera. Este juicio no tiene nada de 

ejecución. ya que no se trata de saber como se ejecuta. sino si se le ejecuta 

o si se fe puede conceder el valor de tal sentencia como una nacional. 
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11.- SISTEMAS DOCTRINALES PARA EL RECONOCIMIENTO Y LA 

E.JECUCION DE SENTENCIAS EXTRANJERAS. 

1.- De la negación. Este sistema doctrinal significa que en un Estado. 

solamente se ejecutan las sentencias emanadas de su propio ordenamiento 

jurfdico. Las razones que se argumentan son que se representa en toda su 

intensidad. la teoria de la Soberanía Absoluta del Estado. que no concibe 

que un Estado ejecute decisiones emanadas de otra soberanía. Representa 

también una faceta del territonal1srno estricto del derecho. según el cuál 

dentro de las fronteras del Estado, solamente es derecho el derecho de ese 

Estado. Es una expresión de desconfianz.-:J exagerada. sobre la 

administración de Just1c1a de otros estados. exigiéndose en algunos paises 

para su estado un nuevo proccdim1cnto y ··podril invocar la sentencia 

extranjera, pero solamente como elemento de hecho_ 31 

También se dice que se n1cg<1 en virtud del respeto del principio de 

soberania que juzg~n ofendido si el juez nacional se ve obligado a obedecer 

la sentencia de autoridad extranjera. como si fuera servador o empleado de 

otro país. 

2.- De la Concesión Condicionada. Las condiciones de las que 

depende la concesión de ejecución no son las mismas en todos los paises. 

ll An;c, Alberto G Derecho ln1cm.;u;1on•I l'rnaJo. Un1-.cr~Hiad de Guad.tla1<1r:a. MC•<1~0. 1 Q7J. ro~g 271 
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ya que varian de un Estado a otro. La concesión a una sentencia extranjera 

requiere de una serie de requisitos ya sea formales y materiales y de fondo. 

En este sistema estamos en presencia de un procedimiento especial para 

saber si se otorga o no el reconocimiento para su posterior CJecución. 

Por ejemplo. en el derecho alemán una sentencia extranjera que 

cumple con la condicíón de reconocimiento, puede ser reconocida si la 

admisibilidad de ejecución ha sido pronunciada por un tribunal alemán sin 

previa revisión de sentencia. 37 

Otro ejemplo se da mediante Ja clausula de reciprocidad, en la que se 

ejecutarán las sentencias de paises que también e1ecutan las provenientes 

del Estado del que solicite dicha ejecución. 

El sistema seguido por Francia, es que una persona con una 

sentencia a su favor debe presentarse ante fas autoridades judiciales 

francesas. solicitando la ejecución de una sentencia, lo cual es autorizado 

reuniendo ciertas condiciones; por ejemplo: deben ser sentencias 

pronunciadas en nombre de una soberanía o dictadas por organismos 

internacionales {como la corte de fas unidades extranjeras}. 33 

l2 Wolfr. Ob. Cu., p.1g 291 

JJ 01ccion&r10 Jurfdu:o Omebll. Ob Cu .• pdg. J7$ 
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3.- Del Reconocimiento de Eficacia~ Aqui la sentencia tiene plena 

validez en el territorio nacional y por lo tanto puede ser ejecutadas en él, 

ésta sentencia debe ser dada sin examen de la cuestión de si el tribunal 

extranjero ha aplicado correctamente el derecho que conforme a sus reglas 

de conflicto rige el caso. Sin embargo esta sentencia deba ser examinada 

para apreciar si la dignidad, la soberanía del estado. no se encuentra 

afectada por tal sentencia y por que además la sentencia extranjera no se 

ejecuta en el territorio nacional. lo que seria admitir la soberanía extranjera 

actuando fuera de fronteras. sino que es la decisión del Juez la que dispone 

que la decisión extranJera se e1ecute localmente El Juez debe examinar la 

sentencia extranjera para apreciar s1 ella es compatible con el ordenamiento 

nacional.3-C 

4.- De la Negación o Ajuste. Esta doctrina señala que se vuelve a 

examinar el caso completamente. con objeto de tener seg1Jndad de que de 

hecho y de derecho, la sentencia cxtran1era puede concederse o ser 

negada. Pero esta doctrina señala que se puede alterar la sentencia o 

ajustarla; aqui el JUCZ debe analizar s1 se han observado las leyes 

sustantivas. no basta sólo la competencia internacional sino también la 

aplicación correcta de la norma de derecho Internacional aplicable. Las 

sentencias no son reconocidas si su contenido es contrario al ordenamiento 

público requerido y por lo tanto se negara la eficacia de la sentencia. 

34 lb. lrJem p.1g. J 77 >· 37K 
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Conforme a esta doctrina hay ocasiones que al haber un ajuste en la 

sentencia. se crea una nueva. por lo que opinamos que se torna ambigua 

esta doctrina, si además toman1os en cuenta que el Juez tiene derecho a 

decir que no o que si se e1ccutara una sentencia. por lo que puede negar el 

reconocimiento. pero no tiene derecho a crear otra sentencia o ley 

individualizada, pues lo más rápido hubiera sido haber instado el juicio ante 

él. 

5.- Del Excquatur. Es la CJCCuc1ón, previo examen de la forma de la 

sentencia, comprobándose la sentencia del tribunal que las pronunció y la 

autenticidad de Ja ejecutoria. pero sin modificar su fondo. 

Monroy Cabra cita a We1ss ..,~. y senara que le exequatur es decisión 

de autoridad Judicial que reviste de fórmula ejecutoria una sentencia 

extranjera y presta a drcha sentencia sobre el territorio del Estado en cuyo 

nombre administra iust1c1a. el concurso de ley y el apoyo de las autoridades. 

El exequatur se c1ccuta mediante orden 1ud1c1al. que se expide llenándose 

las condiciones de reciprocidad. de competencia del 1uez extranjero de ser 

definitivas y otras análogas, pero sin entrar al fondo del asunto. 

JS fl,.tonto) C.,htot. ~f . .u<:u Gcr.uJo 'I r,,1;iJn Je lkrc<..ho ln1crn;1<.:.,1n.al J'nvosJn. ["cm1"1o. ltugo1a. rjJ: :?'.'i5 
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En nuestro derecho mexicano el exequatur está regido y previsto por 

los artículos que integran el capitulo VI del titulo séptimo del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federar. tema que nos referimos en 

los capitulas Jfl y IV del presente ensayo 

111.- LA EJECUCtON CONFORME AL DERECHO INTERNACIONAL 

PRIVADO 

1.- Disposiciones relativas en algunos textos de América Latina y 

Europa. 

a) Dentro de Jos paises latinoamericanos contemplamos las 

legislaciones de Colombia. Venezuela y Argentina. 

A) Colombia.- La constitución polit1ca de Colombia. señala que los 

extranjeros disfrutarán en Colo1nb1a de los mismos derechos civiles que se 

conceden a los colon1bianos: dice que la ley por razones de orden público 

tiende a subordinar a condrc1ones especiales o negar el e1ercicio de 

determinados derechos civiles a los extranjeros. Asimismo señala que los 

extranjeros gozaran de las garantias concedidas a los colombianos, dentro 

de su territorio, salvo las limitaciones que establezca la misma 

constitución. 36 

36 J\b,;i.r-c;a l .• 1n.Jcro. Coof'"Cr<'coón lmcr~1n1crit'lfl.1 en In-. l'r<-ccdH111cnlo\ ( ·,..,11c~:;. ~-fcn ... trll•k~. t r:-,;-'\~1. ,._fe:>.. ( 'IM:!, 
pág 24111 H7 



De lo hasta aquí expuesto se observa que en Colombía se establece 

la aplicación de la ley territorial, salvo lo que se estipule en los tratados. y 

por tanto, Jos asuntos del derecho internacional privado se resuelven por Jos 

órganos judiciales del pais. 

El Código Federal regula lo referente a la ejecución de las sentencias 

extranjeras. concediéndoles la fuerza que se les otorgue mediante los 

tratados existentes con el pais que Ja dicta y, a falta de estos. la que allí se 

otorgue a las sentencias proferidas en Colombia 

las condiciones p.:tra que se c1ccute una sentencia extranjera en 

Colombia son las siguientes 

a) Debe ser d1ctad.:i conforme al ejercicio de una acción personal. 

b) Que no afecte Ja jur1sd1cc1ón nacional, ni sea contraria al orden 

público o a las buenas costumbres. 

e) Que se haya dictado y esté ejecutoriada conforme a la ejecución de 

la legislación del país de su origen. 

d) Que venga autenticada por los ministerios de Relaciones Exteriores 

de los paises. 
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La solicitud que se formule para que se declare si debe o no cumplirse 

una sentencia por un tribunal extranjero se debe presentar a la Suprema 

Corte de Justicia; si en los tratados se estipula que un juez deba conocer del 

asunto asl se hará. La sentencia deberá estar en castellano debiendo el 

peticionario exhibir con la sentencia . un<i traducción obtenida en forma legal 

es decir con el procedimiento que establece la ley. la corte entonces dará 

tr<:lslado de la solicitud al Procurador General y n la pzirte que deba cumplir 

la sentencia. Si el demandado o el procurador se oponen fundándose en 

que hay hechos que probar. se abrir::) a prueba por el término de 15 di as. los 

cuales se les dar<l tréJslado a las p~1r1es por tres días a cada una y luego la 

corte decidirá S1 la decisión que se ton16 al respecto es que debe: cumplirse 

la sentencia. la ejecución se ped1r~J ante el 1uez con1pctcnte En apoyo de 

una mejor exposición, de nuestra p:u1e trzinscnbm1os los siguientes articulas 

del Código de Procedimientos C1v1les de Colombr~ 

""Art 555. La sentencia dictada en un país extranjero tendréi en 

Colombia la fuerza que le concedan los respectivos tratados existentes entre 

ambos países y a falta de tratado. la que se otorgue a la sentencia proferida 

en Colombia ... 

"Art. 556. Si la sentencia procede de un Estado en que por ley no se 

le de cumplimiento a las dictadas por tribunales colombianos. entonces no 

tendrá fuerza alguna en Colombia". 



.. Art. 657. Los instrumentos püblicos y los documentos privados 

extendidos en país extranjero para hacer uso en Colombia deben estar 

autenticados por agente consular o diplomático de fa República o en su 

defecto por el de una nación amiga .. 

"Art. 658. Los instrumentos antes scflalados solo requerirán la 

autenticación del M1n1stcrio de Relaciones Exteriores de Cofon1b1a··. 

"Art. 659. P¡ira con1probar la validez o cx1stenc1a de las leyes 

extranjeras que deben tener aplicación en Color11b1a. se prcsentar;ln copias 

debidamente autenticadas de la ley respectiva y en caso de no presentarla 

se pedirá el testimonio de dos o n1;)s abogados ilUfonzados que e1erzan su 

profesión en el país donde haya sido expedida la ley~ 

"Art. 693 L3S sentencias y otras prov1denc1as que revistan tal, 

carácter, pronunciadas en un pais cxtran1ero en procesos contenciosos o de 

jurisdicción voluntaria tendrán la fuerza que fe conceden los tratados 

existentes con ese pais, y en su defecto la que alli se reconozca a las 

proferidas en Colombia-

Como vemos el artículo determina Ja reciprocidad d1plom.:lt1ca y 

subsidiariamente la reciprocidad legislativa y otorga el exequatur no 

solamente cuando se trate de sentencias, asi también de providencias que 

revistan tal carácter. así como respecto a los Jaudos arbitrales. En cuanto a 
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los requisitos los enumera el artlculo 694 de la ley adjetiva y son los 

siguientes: 

1° Que no se refieran a derechos reales constituidos sobre bienes que 

se encontraban en territorio colombiano en el momento de iniciarse el 

proceso en que la sentencia se profirió 

2° Que no se oponga a las leyes u otras d1sposic1ones colombianas de 

carácter de orden público. exceptuadas fas del procedimiento. 

3° Que se encuentre c1ccutor1¿ida de conformidad. con la ley del pais 

dt.~ origen y se presente en copia debrdamcnte autentrc.Jd;i y legalizada. 

4° Oue el asunto sobre el cuLll rec;:ie, no sc.:J de competencia 

exclusiva de los jueces colon1b1anos 

5º Que en Colombia no exista proceso en curso. n1 sentencia 

ejecutoriada de JUeccs nacionales sobre el mismo asunto 

6° Que si se hubiere d1ctZJdo en proceso contenc1oso, se haya 

cumplido el requisito de la debida citación del demandado. conforme a la ley 

del país de origen, lo que se presume por Ja e¡ecutona 

7° Que se cumpla el requisito del exequatur. 

En fo relativo al trámite, el articulo 695, dispone que se presenta la 

demanda ante la sala de casación civil de Ja Corte Suprema de Justicia, 

salvo que conforme a los tratados internacionales corresponda a otro juez. y 
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ante ella se deba citar a la parte afectada por la sentencia o laudos. Si no 

está en castellano se ordenará .su traducción. además se deben tener en 

cuenta las siguientes reglas: 

a) En la demc:inda deberán pedirse las pruebas que se consideren 

pertinentes. 

b) La corte rechaza la demanda si no reúne los requisitos legales 

estatuidos. Si advierte defic1enc1a en Ja prueba de la existencia o 

representación del den1andantc. o del dcmLJndado 

e) En el auto admisorio de la dcrnand~ se le dar~ traslado a la parte 

afectada con la sentencia o al laudo y al proced1m1cnto delegado en lo civil, 

por cinco dias a c<:ida uno. para lo cu:'tl se acompLJfiaró.n las respectivas 

copias. 

d) Dentro del término de traslildo. la pélrtc catada y el procurador 

podrán pedir las pruebas que se est1n-1cn convenientes. 

e) Vencido el traslado, se decretaran las pruebas pedidas y se señala 

término de 20 dias para practicarlas: pero para las que deban practicarse en 

el exterior. La cor1e podrá decretar pruebas de oficio. 

f) Vencido el traslado o término probatorio. se ciara traslado común a 

las partes por cinco días para que presenten sus alegaciones, transcurrido 

el cual se dicta sentencia. 

g) Si la corte concede exequatur y la sentencia o laudo extranjero 

requiere ejecución, conocerá de esta el Juez competente, conforme a las 

reglas competentes 



B) Venezuela.- El problema de la eficacia internacional de las 

sentencias constituye sin duda alguna el más importante de los que plantea 

el intercambio jurídico entre los Estados. Así lo ha reconocido la doctrina del 

derecho Internacional Privado. J 7 

El articulo 746 del Código de Procedimientos Civiles de Venezuela, 

nos dice que ~el órgano competente para declarar la ejecutoria de las 

sentencias pronunciadas por ~utond<ldes judiciales extranjeras es la Corte 

Suprema de la Just1c13 que es el rn.:lx1mo tribunal de la RepUblica, sin esta 

declaratoria las sentcnc1.:is extr<:JnJcr.:is no tendri.::in eficacia alguna en 

nLl-:!Stro país. ni para producir cos.--i 1uzg;:ida n1 p;ir<"J ser CJecutadasn 

En matena: no contcnc1os.3, es decir en el iimb1to de la Junsdicción 

corresponde a la Corte o Tribunal Superior del lugar en que se haya de 

realizar los actos respectivos. 

El artículo 747 de la ley citada, nos dice que sólo las sentencias 

dictadas en países donde se conceda CJCcución a las sentencias firmes 

pronunciadas por poderes de Venezuela. sin previa revisión en el fondo, 

podrán declararse ejecutoriadas en Venezuela; tal circunstancia debera 

probarse con instrumento fehaciente. También la ley procesal venezolana 

37 lb ldc:m .• p.lg s•;6 ... 611 



establece una serie de requisitos para que la sentencia extranjera pueda 

declarar ejecutoria y están señaladas en el articulo 748: 

1° Que la sentencia no verse sobre inmuebles situados en Venezuela. 

2º Que se haya dictado por una autoridad judicial competente en la 

esfera internacional: y que se haya arrebatado en Venezuela la jurisdicción 

que le correspondiera para conocer del Juicio, según sus. leyes o preceptos 

de Derecho Internacional 

3º Que la sentencia se haya pronunciado habiéndose citado a las 

partes. conforme a las d1spos1c1ones legales de la nación donde se haya 

efectuado la citación. con t1ernpo bastante para ocurrir el dem;:indado para 

su defensa. 

4° Que la oblrg<:lc1ón para cuyo curnplimiento se haya procedido sea 

licita en Venezuela, y que la sentencia no tenga declaraciones ni 

disposiciones contrarias al orden püblico o al Derecho Público interior de la 

repüblica ni choque contra sentencia firme dictada por tribunales 

venezolanos. 

El articulo 754 nos dice que el pase de los actos o sentencias de las 

autoridades extranjeras en materia de emancipación, adopción o de 

naturaleza no contenciosa. lo decretará el tribunal o corte superior del lugar 

donde se hayan de hacer valer, previo examen de si reúnen las condiciones 

exigidas en los articules precedentes en cuanto sean aplicables. 
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No tienen jurisdicción para pronunciar divorcios sino al Estado a que 

los cónyuges pertenecen por su nacionalidad y aquel donde se encuentren 

domiciliados. Si ha habido abandono o cambios de domicilio después de 

ocurrida la causal de divorcio, la demanda puede proponerse ante el tribunal 

del nuevo domicilio y tarnbiCn ante la jurisdicción competente del último 

domicilio o residencia comün. 

La ley nos señala en el artículo 423 que para reconocerle fuerza y 

para ejecutar una sentencia extranjera, se debe exigir las siguientes 

condiciones: 

1ª Que tenga competencia para conocer del asunto y juzgarlo. el juez 

o tribunal que la haya dictado. 

2.. Que las partes o su representante legal sean citadas 

personalmente para ocurrir al juicio. 

Al respecto, existe una negativa de exequatur en los tribunales, Ja cuál 

nos permitimos transcribir íntegramente como aparece en el libro .. Estudios 

sobre Derecho Internacional Privado y Temas Conexos .. del autor Lorenzo 

Herrera que dice:38 

JSJfr:rrenMemJol'.oll.Ob.Cll .• pág JIJ-316 
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'"Los Estados Unidos de Venezuela .- En su nombre La corte Federal 

y de Casación, en la Sala Fe~eral Vistos. bajo la ponencia del vocal 

Presidente Doctor Lorenzo Herf"era" . 

.. Por escrito fechado el 25 de julio de 1946, la señora Angelina ... (sic) 

residente en Caracas, ha pedido que se conceda exequatur a l;:J sentencia, 

dictada et 6 de JUiio de 1946 por el juzgado de primera instancia de JoJUtla, 

tercer distrito JUdicial del Est;::ido de Marcios. República de tJléx1co. y en el 

aval se declara disuelto el matnmorno contraido por ella, el 21 de diciembre 

de 1931 ante la oficina de la sccrctariJ. parroquia Bronx de la ciudad de 

Nueva York, Estados Unidos de Norte An1énca con el ser'ior Julio 

Cesar .. (sic) comerc1ante. actualn1entc res1dcnc1ado en Caracas y en cuya 

unión procrearon una hiFl lo. menor M;-1rlene (sic). nacida el 13 de 

diciembre de 1935, en la p.:uroquia Alta Gr<ic1a del Departamento Liberador 

del Distrito Federal. o se.:l, en una de las parroquias de J;:i ciudad de 

Caracas. la niña esta dejada bajo la patria potestad cuidado y atención de 

su legítima madre en la sentencia cuyo exequatur se solicita 

Agrega la postulante· que el certificado de 1natran1on10 n1 s1 quiera 

llegó a registrarse en Venezuela, segUn lo ordenado en el Código Civil, que 

el divorcio fue declarado por las causales consagrados en los numerales VII 

y VIII, articulo 2, de la ley de divorcio del Estado de Morelos, que son las 

mismas consagradas por los numerales 2 y 3 del articulo 185 del Código 

Civil Venezolano, y que no hay bienes conyugales por liquidar. Afirma, 



asimismo. que en la República de México. 'se concede ejecución a las 

sentencias firmes pronunciadas por poderes judiciales de Venezuela'. 

De conformidlld con el <Jrticulo 751 del Código de Procedimiento civil, 

se ordenó la Ctt<Jción y emplaz:lln1icnto del señor Julto Cesar quién fue 

citado, en la forma ordinaria. por el nlgu;ic11 de Cst;:i corte, el 6 de agosto de 

1946 en la oficina de aquel. s1tu..-ida en l<:i urb.:inización del conde parroquia 

San Agustín de la ciudad de Carac¡is 

Al acto de contestzic1ón de esta dcm¡'¡nda as1st1ó el fiscal general ante 

la corte, pero no ocurno el dcrn::indado. ni persona alguna que lo 

representara Sin cn1bargo. el 3 de octubre de 1946 los doctores Isaac 

Bendayan Lcvy y Pablo Atll10 Fern;lndcz Ch .. _,b01Jé1dos provistos de poder 

especial otorgados en Caracas presentaron escnto en el cual su 

oposición especial <:Jbsolut<J a que ~.e conceda cxcquatur pedido por la 

demandante (sic). y sostienen. que el presente c<:J::.o no llena los requ1s1tos 

necesarios para que aquella sentencia cxtranJer;i pueda tener V;'Jltdcz y 

eficacia en Venezuela. y entre los casos que aducen, consideran como la 

más poderosa la de haberse violado el artículo 543 del Código de 

Procedimiento Civil. que atribuye al tnbunul de primera instancia del lugar 

del domicilio conyugal, la competencia para conocer el JUtcto de d1vorc10; 

afirman que su demandante no ha c<:Jmbiado su domicilio durante los Ultimas 

diez años y que ni siquiera ha fijado breves residencias en paises 

extranjeros y menos en México. lugar escogido por su cónyuge para intentar 



temeraria acción, por todo lo cual si se considera el exequatur. se 

desconocería la jurisdicción de Venezuela en un negocio que es de su 

exclusiva incumbencia resolverlo. Finalmente expresan Jos opositores: que 

el marido no ha abandonado el hogar conyugal (en Caracas) como se 

pretende hacerlo creer, pues en el se ha mantenido y se mantiene 

actualmente conviviendo con su esposa. y habiendo sido para él una 

sorpresa, por demás desagradable Ja antedicha solicitud del cxequatur. 

También formuló opos1c1ón el fiscal general ante esta corte, en escrito 

fechado el B de octubre de 1946, por que a su juicio, no están llenos en el 

presente caso los requisitos ex1g1dos por el artículo 748 del Código de 

Procedimiento Ctvil. 

Y cumplidos los demás trámites legales, la sala federal entra a 

sentenciar, para lo cual observa: 

Cuestión previa: En escrito de fecha 27 de septiembre de 1946 el 

apoderado de la señora demandante sostiene: no, habiéndose rnscrito en 

Venezuela en el escrito de los actos de Estado Civil, el acta matrimonial 

fechada el 21 de diciembre de 1931, n~ puede entrar esta corte a prejuzgar 

acerca de la existencia y validez del matrimonio norteamericano. disuelto 

por divorcio en México. 
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Salta a la vista la gran contradicción en que ocurre la parte actora: 

primero plantea ante la corte. la concesión de exequatur, a una sentencia 

disoluta del matrimonio; y luego habla ante Ja misma de una nulidad o 

inexistencia del vinculo, en lo que a Venezuela se refiere. Por Jo demás, la 

inscripción en nuestro registro. de los m;:Jtrm1on1os celebrados en el 

extranjero, sólo lo ordenándolos artículos 103. 109 y 4 74 del Código Civil a 

fin de que sea más completo el registro de los actos del estado civil de los 

venezolanos y de los habitantes de Venezuela en general. y principalmente 

para facilitarles a las partes. a sus descendientes y a los terceros la prueba 

de esos vinculas; los cuáles s1 son contraidos vO.lidamente en territorio 

extranjero, tiene plena ex1stcnc1a, vzilldcz y cf1cac13 en nuestro país, 

háyanse o no inscrito en el registro correspondiente en Venezuela Por otra 

parte Jos contrayentes que hayan mfr1ng1do los citados ordenamientos 

legales, pueden pretender que su propia 1nfr::Jcción les sirva de titulo para 

sustraerse del imperio de las leyes y ,., la JUr1sd1cc1on de los tribunales de 

Venezuela, sobre sus nacionales y sobre quienes tengan en el pais su 

domicilio. 

SINTESIS Y ANALISIS DE LA SENTENCIA MEXICANA DE QUE SE 

TRATA: Expresa el sentenciador que ese juicio lo promovió el licenciado 

Joaquín Valdez, apoderado de la actora contra don Julio Cesar ... y pidiendo 

a aquel que se corriera traslado al demandado: lo que se hizo por medio de 

cédula que se fijo en lugares públicos y no habiendo contestado la demanda 

y acusada la rebeldía, se abrió el juicio a prueba. y se tuvieron como prueba 
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de las actora: La instrumental (el poder) y la confesional; desahogándose 

ésta última en rebeldia del demandado, dándolo por confeso de las 

posiciones articuladas... También se comprobó Ja existencia de ese 

matrimonio, con la confesión fleta del demandado. por todo Jo cual, la actora 

probó su acción y el demandado '10 opuso excepciones~ y considerando que 

la competencia y jurisdicción de ese juzgado (Jojutla) para conocer de este 

juicio de divorcio y dictar sentencia, están establecidos con Ja sumisión 

expresa (no legal) de la parte aclara, de acuerdo con el articulo 5 de la ley 

del Estado de More los .. Se declara definitivamente disuelto el matrimonio. 

En consecuencia ambas partes quedarán en d1spos1c1ón de contraer 

nuevas nupcias.. La h•Ja del matrimonio quedara nuevamente bajo la 

custodia y patria potestad de la madre ... y cuatro días después (10 de julio 

de 1946) se dictó un acto en el cual, no habiendo sido recurrido la 

sentencia .. dentro del término legal. . se declara que ha causado ejecutoria. 

Nada más que sea de importancia, contiene el referido fallo: el resto sólo es 

repetición de los nombres y de articulas de la ley citada. La simple lectura 

de esa sentencia basta para observar que late la ausencia de ambos 

cónyuges del territorio mexicano. Ninguna de las partes concurrió ni fue 

citada personalmente para ningún acto del juicio; y en el mismo mes del 

fallo, estaban los interesados en Caracas. como Jo confiesa la señora 

demandante en su escrito inicial de esta corte. en los pasajes donde 

expresa que ambos residen aquí, donde firmaron: ella su hbelo. el día 25 de 

julio, y el marido el comprobante de su citación, el día 6 de agosto de 1946 
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existen pues. presunciones suficientes para comprobar la afirmación 

enfática del marido, de que el domicilio conyugal está y estaba en 

Venezuela. Esto en cuanto a los hechos. respecto del derecho se observa: 

Al tiempo de tal desvinculación en el extranjero. no estaban estos 

cónyuges sujetos. válidamente a la jurisdicción de tribunal alguno de ningún 

otro pals. No podla. la esposa de manera expresa, y menos aún el marido. 

ficticia o tácitamente. prorrogar la jurisdicción del tribunal sentenciador. sin 

incurrir en fraude a la jurisdicción de Venezuela. Esta conclusión es evidente 

a la luz . a las leyes patrias y según a los principios de Derecho 

Internacional Privado. generalmente admitidos. Se acepta uniformemente. 

que a un divorcio pronunciado en el extranjero no debe atribuírsele eficacia 

si los interesados se han colocado fraudulentamente bajo una jurisdicción 

que carecía de poder normal para juzgarlos. 

Y si bien acepta la prórroga o extensión de la jurisdicción por razón 

del territorio, asi en el derecho procesal interno como el internacional, por 

fuerza de la autonomia de la voluntad de los litigantes, tal voluntad no es 

omnímoda: una de sus limitaciones de mayor relieve es el de que. por el 

respeto debido a la soberanfa de cada Estado. no se permite extender, por 

voluntad particular.la jurisdicción de otro Estado, sino bajo la condición 

precisa de que uno de los litigantes, por lo menos, sea nacional del Estado a 

que el juez pertenece o tenga en él su domicilio. 
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Hay más: el marido no ha consentido nunca en tal prórroga 

internacional de tal jurisdicción, y no podía hacerla. en ningún caso. una sola 

de las partes. Tampoco se admite. tnternac!onalmente. que haya sumisión 

táctica del demandado. en los pleitos civiles y mercantiles, en general si el 

procedimiento se ha seguido en rebeldia y menos aún si. como en el 

presente caso, no se ha efectuado ninguna situación valida del mismo. No 

parece que se haya efectuado ninguna diligencia lógica para hacerle 

conocer al demandado la accrón propuesta, a fin de que prestara a su 

defensa, así de su propia conducta como de su derecho de patna potestad 

sobre la hija del matrimonio. En aquella sentencia se expresa que toda la 

acción respectiva fue la de fi1ar cédulas (carteles según la term1nologia 

venezolana). en lugares públicos de una poblacrón donde no estaba. m por 

que tenia que estar el demandado. No se hizo ninguna citación por la 

prensa, ni se nombró persona alguna por el tribunal, para que asumiera la 

defensa del marido, y de ese mismo modo, internacionalmente inadmisible, 

se le dio por confeso en actos de posiciones, para el cual no fue citado. 

En tales circunstancias el procedimiento que se siguió a espaldas del 

marido, y Ja decisión condenatoria dictada contra él, no puede tener validez 

frente a las demás soberanías. y principalmente, frente a la del Estado bajo 

cuyo imperio se encuentran ambos litigantes. en el fondo y en cuanto al 

fuero. 
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No ha habido, pues. tal proceso, en el sentido técnico de la palabra 

por la incon1petencia del tribunal y por la deformidad e insuficiencia del 

procedimiento. en lo relativo a la citación. 

Y tienen razón los representantes legales del señor Quintero cuando 

objetan que aquella pseudo-citación por el tribunal de Morelos. adolece asf 

mismo, de no habérsele concedido al demandado un plazo prudencial o 

término de distancia. 

También se ajustan dichos apoderados, a la legislación venezolana 

en materia, cuando alegan que para demostrar la reciprocidad exigida por el 

articulo 747 del Código de Procedimiento Civil. no ha presentado la contra 

parte prueba fehaciente que en la República de r...1éxico se conceda la 

ejecución a las sentencias firmes dictadas por los tribunales de Venezuela, 

sin previa rescisión de rondo. 

Finalmente. es indudable que los tribunLJICs extranjeros no tienen 

competencia para decidir acerca del ejercicio de la patria potestad o tutela 

sobre fos incapaces de nacionalidad venezolana y domiciliados en 

Venezuela como es el caso de la niña Marlene Quintero Marcano_ 

Las razones que preceden demuestran que la sentencia de que se 

trata no llena fas condiciones exigidas por los incisos 2 y 3 de Jos artículos 

748 del Código Procesal Civil para constituir un fallo verdadero y legítimo 
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que pueda ser reconocido cumplido en Venezuela; y demuestran, también 

que la actora no ha cumplido Ja exigencia del artículo 747 ... 

consecuencialmente esta corte, en nombre de la república y por la autoridad 

de la ley. niega el exequatur pedido por la senora Angelina .... y la condena 

al pago de las costas". 

"'Regístrese y aplíquese. Archivese el expediente. 

Dada y sellada en Ja sala audiencias de Ja Corte Federal y de 

Casación en el Capitolio Federal, en Caracas. a los veintiún dias del mes de 

enero de mil novecientos cuarenta y siete.- Af'lo 137 de la Independencia y 

88 de la Federación. 

(Firmado): El Presidente y Ponente, L Herrera Mendoza; los vocales 

Luis Lotero. Florencia- Ramfrez: el Secretario. J. A. Gonzalo Salas'". 

C) Argentina. El derecho argentino. reconoce la eficacia en el 

territorio de la República a la sentencia dictada por tribunal extranjero. Pero 

el reconocimiento de eficacia depende de Ja satisfacción de determinados 

requisitos. Estos se encuentran establecidos en tratados y leyes procesales. 

El Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Extranjeras están 

sujetas a principios generales: 



a) Dichas sentencias tendrán la fuerza que establezcan los tratados 

celebrados por la República con paises extranjeros. 

b) A falta de tratados. tendrán fuerza si establecen y satisfacen 

determinados requisitos. La verificación de estos requisitos se efectúan en 

un juicio especial de exequatur. Este juicio tiene por objeta comprobar la 

competencia internacional del juez que ha pronunciado la sentencia 

extranjera. y la satisfacción de los demás requisitos que el tratado o la ley 

exigen para que se ejecuten en el pais los efectos de dichas sentencias. 

En este país se reconoce gcneralrnente que la sentencia produce tres 

efectos principales: 

1.- El de cosa juzgada 

2.- El de la ejecución forzada de sus decisiones y, 

3.- El de valor probatorio, respecto a los hechos ocurridos ante el juez 

y de que éste toma razón directa en el fallo, como asimismo de los 

elementos de hecho del mismo fallo (lugar. fecha, partes. persona de juez. 

firma). 

En lo que se refiere hacer valer la autoridad de cosa juzgada como 

defensa o excepción procesal, el Código Procesal Civil dispone que cuando 

en un juicio se invocase la autoridad de una sentencia extranjera, éste sólo 

tendrá eficacia si satisfacen los requisitos exigidos para otorgar exequatur a 

una sentencia de ese origen. Pero no está resuelto claramente si es 
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necesario iniciar un juicio especiaf de exequalur o si la cuestión puede ser 

considerada por el juez ante el cuál se invoca la autoridad de cosa juzgada. 

En cuanto a la fuerza probatoria de los elementos de hecho de la 

sentencia extranjera, su aceptación depende del cumplimiento de los 

documentos públicos extranjeros, estc:iblecidos por Ja Jey del pais de donde 

procedan y por la ley Argentinan . 

D) España: El Código C1v1J Español en el articulo 107 sefiala que 

cuando haya un divorcio se rcgiril por la ley nacional con1ún de los 

cónyuges en el n1omento de Ja presentación de la demanda, a falta de 

nacionalidad común. por Ja ley de residencia habitual de matrimonio y si los 

esposos tuvieren su residencia habitual en diferentes Estados Jo sera la ley 

española. Si las sentencias de separación y de divorcio dictadas por 

tribunales extranjeros produciréin efectos en el tribunal español desde la 

fecha de su reconocimiento conforme a lo dispuesto en la ley de 

enjuiciamiento civil. 

El articulo 27 del Código Civil dice que los extranjeros gozarán en 

España de los mismos derechos que Jos espai\oles. 

39 Abarca Landcro. Ob. Ci1 .• pAg. 27·Jl 



El artlculo 123 dispone que no tendrá aplicación una ley extranjera 

cuando contravenga leyes de orden público. 

Los tribunales y autoridades aplicarán de oficio las normas de 

conflicto de derecho espat\ol. la persona que no invoque el derecho 

extranjero deberá acreditar su contenido y vigencia por los medios de 

prueba admitidos en la ley esparlola. Sin embargo para su aplicación, el 

juzgador podrá hacer valer ademas de cuantos instrumentos de 

averiguación considere necesaria. dictando al efecto las providencias 

efectivas. 

El articulo 951 de la ley de En¡u1ciam1cnto C1v1I dispone que fas 

sentencias pronunciadas en pziiscs extranjeros tendrán Ja fuerza que 

establezcan los tratados respectivos. 

El articulo 952 dice que a falta de tratados se estará a lo dispuesto por 

Ja reciprocidad internacional. 

El articulo 954 menciona que cuando no exista un tratado. ni se 

ejecutaren las sentencias españolas conforme a la ley española. las 

sentencias que sus tribunales dicten tendrán fuerza en nuestro país si 

reúnen las siguientes condiciones: 
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a) Que la ejecutoria haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de 

una acción personar. 

b) Que no haya sido dictada en rebeldia. 

e} Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea 

licita en España. 

d) Que Ja carta ejecutoria, reúna los requisitos necesarios en fa nación 

en que se haya dictado para ser considerada corno auténtica. y los que las 

leyes españolas requieran para que hagan fe en España . 

El artículo 953 dice que si Ja ejecutoria procediere de una nación en 

que por jurisprudencia no se de cun1pflmiento a las ejeculadas por los 

tribunafes españoles. no tendrán fuerza en España. 

El articulo 955 señala que conforme en lo dispuesto en la ley de 

Enjuiciamiento Español, la ejecución de las sentencias pronunciadas por 

naciones extranjeras se pedirá ante tribunal superior, se exceptúa el caso en 

que, según los tratados correspondan el conocimiento a otros tribunales. 

El articulo 956 dispone que previa la traducción de la ejecutoria, 

hecha con arreglo a derecho, y después de oir por el término de 9 dias, a la 

parte contra quien se dirija, y del fiscal, el tribunal decld1rá si debe o no 

darse cumplimiento a dicha ejecución. -contra éste auto no hay ulterior 

recurso". 
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El articulo 957 sei'\ala que para la citación de la parte a quien deba 

oírse. se librará certificación a la audiencia en cuyo territorio esté 

domiciliada. El término para comparecer será de 30 dias. pasado dicho 

término el tribunal proseguirá en el conocimiento de los autos, aunque no 

haya comparecido el citado. 

Por último el artículo 958. menciona que denegándose el 

cumplimiento, se devolvera la ejecutoria, a quién la haya presentado; si se 

otorga se comunicará el auto por cer11íicación a la audiencia. para que éste 

de la orden correspondiente al jucL de prin1era instancia del partido en que 

esté domiciliado el condenado en la sentenc1;i, o del en que deba 

cjccut.L:Jrse. a fin de que tenga efecto en clf¿) lo mandado. empleando los 

medios de ejecución establecidos 

E) Italia: El Código Proces<:ll ltaf1élno. dice que el juez de la causa 

principal cualqwera que sea, que adquiere asi una competencia para 

reconocer junto a aquella, notoriamente funcional e inderogable de la corte 

de apelación; que tal declaración 1ncident.:il produce efectos solamente en el 

juicio en que la sentencia se hace valer. Pero si proced1ere'.l a ella. la corte de 

apelación competente para el rcconocim1cnto, la eficacia de la sentencia 

puede ser a instancia de parte declarada a todos los efectos. 



En cuanto a las condiciones de rcconoc1miento señala que la 

declaración de competenc1<'.l del JUCZ extranjero se debe sujetar a lo 

dispuesto al articulo IV del Código de Proccd1m1cntos Civiles del Estado 

Italiano, en el cuill se excluye de lo~• criterios de competencia a la 

reciprocidad y se ;::idm1tc solarncntc dentro de los límites que l<i m1sm;:1 no 

incida en los criterios de proh1b1c1ón de d..::rogac1ón a lzi ¡unsdicción Italiana. 

Tamb1en la de rcgul~H la const1tuc1ón ante el JUCZ extr¡injcro ya sea 

con respecto a la not1ficac1ón de la citación. ya sea el término paro 

comparecer. ya sea <l la constituc1ón de f¡is pzir1cs o a la declaración de 

contu,nacia, todo ello según la ley dél lugar donde se ha dcs.:irrollado el 

juicio; 

La declaración del paso en cosa juzgada de lc:i sentencia según la ley 

del lugar que ha sido pronunc1"1da. 

La declaración de que no existe una sentencia contraria del juez 

italiano y, no existe juicio pendiente italiano instituido antes de pasar en cosa 

juzgada la sentencia extranjera. 

También de que la sentencia no contiene declaración contraria al 

orden público italiano. 
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Nuevo examen de fondo. Al juez italiano le está precluida toda 

investigación sobre el mérito de la causn. La declaración de certeza llevada 

a cabo por el juez extranjero. se recibe por el ordenamiento juridico italiano 

cuando concurran las condiciones indicadas. 

En el Código itallí3no se admite el nuevo examen de fondo. a instancia 

del demandado si se cumplen la!:> cond1c1ones que a continuación se anotan: 

a) Cuando el proceso se hay3 des<.irrollado en contumancia 

b) Cuando la sentencia esté afectada de un vicio que legitime la 

instancia de revocación (art. 395) 

El articc!o 324 nos dice que esto no 1mp1de la forinación de la cosa 

juzgad.<i y hace valer en los tCrrnmos. ordinarios de impugnación Si se 

propone al nuevo examen de fondo. el 1uic10 de la corte de apelación se 

puede concluir con la declaración de eficacia de la sentencia extranjera si es 

conforme a aquel en ella contenido. o bien con unzi nueva decisión en todo 

o en parte diversa, y en este caso se puede tcnvr reconocim1ento p<Jrcial. 

Teniendo el juicio un Objeto bien determinado como es el 

reconocimiento, no son admisibles los demandas relativas al fondo, ni 

siquiera en vía reconvencional, quedado a salvo la hipótesis de que se 

procede al nuevo examen del fondo por efecto de contumacia y puesto que 



en este caso el demandado puede despegar aquellas demandas que 

legltimamenle no ha podido oponer ante el juez extranjero. 

Las personas legitimadas para presentar la demanda de 

reconocimiento serán las partes en el proceso extranjero o bien. sus 

sucesores y causahabientes 

La ley señala que el Juez competente para conocer del asunto sera el 

juez del lugar en que la sentencia tendrá aplicación. En cuanto a las 

nulidades de n1atrimonio scrj en el lugar donde ha sido inscrito. 

La decisión del rcconoc1miento de una sentencia extranjera se da 

mediante sentencia y contra ella se admiten todos los medios de 

impugnación. 

El articulo 72 señala que la facultad de impugnación la tiene el 

Ministerio Público en las causas matrimoniaies. excepto la de separación. 

Los efectos de la sentencia se producen en Italia en virtud del 

reconocimiento. desde el momento de su pronunciamiento (al momento que 

se remiten al ordenamiento extranjero). 
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En otras palabras quien quiera hacer valer una sentencia extranjera 

en Italia. deberá proveerse de la sentencia, asi como de su reconocimiento y 

•presentarla al oficial encargado de la ejecución'""º 

"'ºSalta S..lvatore, Dc:recho rroccsa.l Civil 11, Ediciones Juridicas,. Eurora Amtdca. lomo VII. Buenos Aires 1971, p6g. 
281. 



CAPITULO 111 

EL EXEQUATUR EN LA DOCTRINA Y EN LOS INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES. 

6H 
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1.- Concepto. Cabanellas define al exequatur en el diccionario de 

Derecho Usual .. , y dice que viene del fatin cxscquatur. que significa que se 

ejecute o cumplimente. 

Hasta el siglo XVIII se utilizó la palabra latina exequatur como formula 

para designar la orden de ejecución de una sentencia extranjera o foránea. 

Actualmente, el excquatur es considerado como el procedimiento 

judicial por medio del cual el tribunal competente de un determinado Estado 

ordena la ejecución sobre su territorio nacional de una sentencia o laudo 

arbitral emitido en el extranjero. 

Para los autores esparloles José Carlos Fcrnández y S1xto Sánchez"'2 • 

señalan que el exequatur .. es el mecanismo previsto en el derecho común, 

para reconocer sentencias. cuyo Objetivo es lograr Ja fuerza ejecutiva de 

dichas decisiones ... 

El procedimiento del exequatur no es un procedimiento de ejecución. 

ni tiene como fin único darle fuerza ejecutiva a una sentencia extranjera. 

sino que a través de él se procede a homologar Ja sentencia extranjera 

como titulo de ejecución, pero no a ejecutarlo. 

41 Oíccmn.u10 de (ktcl.hn u .. ual. ll1bliugr;iíic;a. Tomu 11. llueno.,. Aire .. l'l6S, pág .246 

42 Fcm:inJc-" )' S;inchc.-; S1'l.lo, Oh C11. pág f.OS 
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Al respecto Alberto G. Arce entiende por exequatur como "'El proceso 

que se sigue para obtener, mediante la acción que se ejercite, que se revista 

de fórmula ejecutiva a la sentencia pronunciada en el extranjero'"43 

Al respecto el Derecho Internacional sei\ala que para la e1ecución 

material de las sentencias extranjeras se requiere del cxequatur, otorgado 

por la autoridad judicial competente del Estado donde se requiera ejecutarla, 

de conformidad con la ley territorial que detern1ina si. cómo, y cuando el fallo 

extranjero puede ser ejecutado. 

Monroy Cabra da la definición de We1ss y nos sefiala que el exequatur 

""Es la decisión por la cual la autoridad judicial reviste de la formula 

ejecutoria una sentencia cxtran1er<l y present<l a dicha sentencia sobre el 

territorio del Estado en cuyo non1brc administra 1ustic1a, el concurso de la ley 

y el apoyo de las autoridadesMº 

El exequatur se puede aplicar a: 

a) Sentencias judiciales. El carácter de la sentencia lo determina la 

legislación del pais donde se profirió la respectiva providencia. 

4) Jh. ldcm .• páJi 20<. 

44 Monruy Cal'>ra.. 01'> C11. pág 25.S 



b) Laudos arbitrales. Para que el laudo arbitral constituya materia del 

exequatur. ha de examinarse si la decisión de los árbitros tiene fuerza de 

sentencia en el país en que se profirió el arbitramiento. 

c) Teoria de la justicia. Se dice que la llamada JUílsd1cción voluntaria 

no es tal jurisdicción. sino que es b administración ejercida por órganos 

judiciales; sin embargo la doctrina h<l sostenido que procede el cxequatur si, 

conforme a la ley nacional rcspectiv;i, el proceso de JUr1sdicción voluntaria 

se desarrolla ante el órgano junsd1cc1on.:il y t1cn13: valor de sentencia 

Los requisitos para el otorgamiento del cxequatur v.:iri.:in de un país a 

otro, sin embargo cinco cond1c1ones se requieren 

1. Que el juez cn11sor sea con1pctt~ntc conforn1e al sistema juridico del 

juez receptor: 

2. Que el proced1m1cnto haya srdo regular: 

3. Que la ley aplicada se;:i la ley desrgn;:ida por la regla de conflicto del 

juez receptor: 

4. Que la sentencia no sea contraria a los principios de orden püblico 

del juez receptor. y 

5. Que no haya habido fraude a la ley. 

A estos requisitos necesarios para que una sentencia extranjera 

reciba exequatur, se agrega en algunos países la necesidad de reciprocidad 

internacional, en la que se ejecutarán las sentencias de paises que también 

ejecutan las provenientes del Estado del que solicita dicha ejecución. Los 

palses que solicitan dicha ejecución y siguen el sistema son entre elfos 



Alemania, Australia, Bulgaria. Chile, Cuba, Espana. México. Mónaco. 

Rumania, y Venezucla' 5 
. 

En cuanto a los requisitos de forma, debe tratarse de un documento 

auténtico cuya traducción oficial en el idioma del juez receptor debe ser 

legalizada. Es 1n1pos1blc n1<'.lter1alrnente.quc en México. un tribunal entienda 

un exequatur escrito en un 1d1orna distinto al español. Al respecto la ley 

menciona que las actuaciones deben ser practicadas en espaf'lol y el 

incumplimiento serél sancionado con la nulidad de lo actuado. Aunque en 

casos como estos. se puede designar a un perito para revisar o para llevar a 

cabo la traducción. 

IL PROCEDIMIENTO CONFORME AL DERECHO INTERNACIONAL 

PRIVADO. 

1.- Convención de Naciones Unidas sobre el reconocimiento y 

ejecución de sentencias arbitrales cxtranjcras"6
• 

Esta convención se llevó a cabo en Nueva Yor-k. Estados Unidos en la 

sede de las Naciones Unidas. en 1958. México se adhier-e a ella y la 

aprueba en el Diario Oficial de la Federación el 22 de Junio de 1971. Esta 

convención se realiza para que se reconozcan y ejecuten sentencias 

"'5 Arellilllo G>trcla... Oll C11 • r.1•~ 890 

46 PCTcr.nicto, Oh C11 p.tg 41!C-4:!1 
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arbitrales procedentes de otro pais y que además tengan diferencias entre 

personas naturales o jurídicas. 

Y asi el articulo 1 párrafo 11 menciona que por sentencia arbitral 

comprende a las sentencias dictadas por árbitros que son nombrados para 

casos determinados, además también las sentencias dictadas por órganos 

flrbitrales permanentes a los que las partes se sometan. 

Cualquier Estado puede convenir el reconocimiento y ejecución de 

sentencias arbitrales dictadas en distinto lugar. en base a ta reciprocidad y 

que sean litigios surgidos de relaciones jurídicas y que sean consideradas 

como comerciales conforme a su derecho interno. 

El articulo 2 dice que cada uno de los Estados contratantes 

reconocerá el acuerdo por escrito, en la cuál las parte someterán 

obligatoriamente todas las diferencias que surjan o puedan surgir respecto a 

un asunto que pueda ser resuelto por arbitraje. Dentro del acuerdo escrito 

llevará una cláusula compromisoria incluida en un contrato o compromiso 

firmado por tas partes. 

Si llegare un litigio al tribunal de uno de los Estados contratantes, bajo 

el régimen del articulo anterior ya comentado, éste remitirá a las partes al 

arbitraje a instancia de alguna de las partes. 



El articulo 3 dice que fas Estados contratantes reconocerán la 

autoridad de las sentencias arbitrales. y concederán ejecución, sujetándose 

al procedimiento vigente en el territorio donde la sentencia sea invocada. 

La presente convención también señala que se impondrán 

condiciones más rigurosas que las que establezcan las sentencias 

nacionales. 

Requisitos para obtener el reconocimiento y su ejecución: 

o·riginalmente son dos: 

a) el original debidamente autenticado de la sentencia o una copia del 

original. 

b) El original del acuerdo que se lleva por escrito que reúna las 

condiciones requeridas para su autenticidad. 

Si la sentencia se encuentra en un idioma distinto del país en que se 

invoca Ja sentencia. la parte requirente deberá presentar su traducción que 

deberá ser certificada por un traductor oficial, o un tribunal jurado. o bien. 

por un agente diplomático o consular. 
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Causas por la que se puedo denegar el reconocimiento y ejecución: 

Estas se pueden dar a instancia de parte contra la cual es invocada y 

son: 

1. Cuando las partes estuvieren sujetas a alguna incapacidad o que 

dicho acuerdo no es válido de acuerdo a la ley a que las partes lo han 

sometido. o si nada se hubiere indicado a este respecto, en virtud de la ley 

del país en que se haya dictado la sentencia. 

2.- Que la parte contra lil cual se invoca la sentencia arbitral no ha 

sido debidamente notificada de J.:i dcsignac16n del arbitro o del 

proced1m1ento del arb1tra1e. o bien. no haya podido hacer valer sus medios 

de defensa. 

3 - Que la sentencia no esté comprendida en el compromiso o en las 

disposiciones de la cláusula comprom1soria o. sus dcc1s1one$ se excedan. 

4.- Que la constitución del tribunal arbitral o el proccd1n11ento arbitral 

no se ha ajustado al acuerdo celebrado entre las p;:irtes, o si no hay acuerdo 

que no se haya ajustado a la ley del p~is donde se ha ejecutado el arbitraje. 

5.- Por la no obligatonedad de las sentencias para las partes o ésta ha 

sido anulada o suspendida por una autoridad competente del pais en que 

forme, a cuya ley ha sido dictada esa sentencia. 

6.- Cuando la autoridad competente del país en que se pide el 

reconocimiento y la ejecución comprueba: 
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a) Que según la ley de ese pais, el objeto de fa diferencia no es 

susceptible de solución por un arbitraje. 

b) Que el reconocimiento o Ja ejecución sean contrarias al orden 

público del pais requerido. 

El articulo 11. dispone que los articulas de la convención cuya 

aplicación correspondan a Ja competencia legislativa del poder Federal; el 

gobierno federal tendra las mismas obligaciones que un Estado contratante 

no federal. 

Cuando se trate de competencia legislativa de Estados o províncias 

en un régimen const1tuc1onal vigentes de la federación que no estén 

obligados a adoptar medidas legislativas, el gobierno federal les pondrá a su 

disposición a la mayor brevedad. los articulas a las autoridades 

competentes de Jos Estados o provincias. 

Todo Estado Federal a petición de parte interesada, proporcionara 

una exposición de la legislación y practicas vigentes de la Federación y de 

sus entidades constituyentes respecto a determinada disposición de la 

convención. 
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2.- Convención lntcramcrlcana sobre eficacia extraterritorial de 

las sentencias y laudos arbitrales cxtranjcros47 
• 

Esta convención fue celebrada en Montevideo Uruguay. el 8 de mayo 

de 1979. México lo publica en el diario oficial de la Federación el 20 de 

agosto de 1987. 

Convención celebrada por los n1iembros de la Organización de los 

Estados Americanos. cuyo ob1ct1vo es la mutua coopcrac1ón para los efectos 

de asegurar fa eficacia extralernton.:i/ de sentencias y laudos arbitrales 

d 1ctados en procesos c1v1/cs. con1erc1alcs. o fabor.:Jlcs en uno de los Estados 

partes, s.:1fvo convenio en contrarro 

Requisitos para la eficacia extraterntoria/ de s.cntencras. Jaudos 

arbitrales y reso/uc1ones jurrsd1ccronalcs 

1.- Oue vengan revestidas de fas formalidades externas necesarias 

para que sean consideradas auténticas en el Estado donde procedan. 

2.- Que estén debidamente traducidas al 1d1oma oficial del Estado 

donde debe surtir efecto. 

3.- Que se presenten debidamente fegahzadas. 

47 lb. fdC'm. p~g .... o)' 444 
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4.- Que el juez o tribunal sean competentes internacionalmente para 

conocer del asunto de acuerdo con la ley del Estado donde deban surtir 

efecto. 

5.- Que el demandado sea emplazado y notificado debidan1ente. 

6.- Que las partes se defiendan debidamente. 

7.- Que teng41n el carácter de cosa juzgada. 

8.- Oue no contrarien disposiciones de orden público del Estado en 

que se pida el reconocim1ento o la ejecución. 

El articulo 3 habla de los documentos indispensables para solicitar el 

cumplimiento de sentencias, laudos y resoluciones jurisdiccionales que son: 

1. Copia auténtica de la sentencia o del laudo y de la resolución 

jurisdiccional. 

2. Copia auténtic¿i de las piezas necesarias para acreditar que se ha 

dado el derecho de defenderse a las partes y que el demandado haya sido 

notificado debidamente, así como emplazado. 

Se puede admitir la eficacia parcial de una sentencia. laudo o 

resolución jurisdiccional. 

El articulo 6 dispone que los procedimientos. así como la competencia 

de los órganos judiciales para asegurar la eficacia, deberán ser regulados 

por la ley del estado en que se solicite su cumplimiento. 
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3.- Convención lntcramcricana sobre competencia en la esfera 

internacional para la eficacia extraterritorial de las sentencias 

extranjeras'49 • 

Esta convención se llevó a cabo en la Paz Bolivia, el 24 de mayo de 

1984. México la publica en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto 

de 1987. El articulo 1 nos dice que un órgano jurisdiccional tendrá 

competencia jurisdiccional sobre eficacia extrajudicial de Sentencias 

extranjeras cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) En materias de acciones personales: 

L- Oue el demandado h;iy;:i tenido su don11ctl10 en el territorio del 

Estado Parte donde se pronunció la sentencia (en casos de personas 

fisicas) y en casos de pcrsonzis JLHid1cas que hayan tenido su dom1c1lio en 

dicho territorio. 

b) Cuando son acciones civiles o n1ercantlles de c3rácter pnvado, 

estas al representarse la demanda. hay<ln tenido su dornic1llo principal 

dentro del Estado pLlrte donde ha sido pronunciada la sentencia. o que se 

hubiere const1tu1do en dicho Estado p.:::irte. 

e) En caso de que sean acciones contra sucursales. agencias o filiales 

de sociedades civiles o mercantiles de carácter privado. las actividades que 

se realizaron hayan sido en el Estado parte donde fue pronunciada la 

sentencia. 
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2.- Materia de fueros susceptibles de renunciarse, que el demandado 

haya aceptado por escrito la competencia del órgano que pronuncia la 

sentencia. o bien si compareció en el juicio y no cuestionó oportunamente Ja 

competencia del órgano jurisd1cc1onal 

a) Si al momento de entLJblarse la den1anda, los bienes se hubieren 

encontrado situados en el Est;:ido Parte donde se pronunció la sentencia. 

b) Que se hubieren dado Jos puestos de la secc1on 1 de éste articulo 

3.- En el caso de acciones reales sobre 1nn1uebles. estos se hayan 

encontrado situados en el lugar donde fue pronunciada la sentencia 

4.- Respecto de ¡¡cc1ones dc-nvadas de contratos mercantiles 

internacionales, si las partes acordaron por escrito someterse a la 

jurisdicción parte del Estado que pronunció la sentencia. siempre y cuando 

haya habido una conexión razonable en el objeto de la controversia y no 

haya habido abuso. 

También se considera que se reunieron los requ1s1tos de competencia 

en la esfera internacional. si el organo 1unsd1cc1onal que pronunció la 

sentencia asumió la competencia con fin de evitar que se denegara la 

justicia por carecer de órgano jurisdiccional competente (Art. 2). 

El artículo 3 menciona que se considerará satisfecho el requisito de 

competencia, en el caso de decidir una sentencia en una reconvención si se 
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considera a ~esta como una acción independiente y si Ja demanda principal 

hubiere cumplido con las disposiciones antes sef\aladas y Ja contra 

demanda se hubiere señalado en el acto o hecho de demanda principal. 

Se puede negar la eficacia extraterritorial de una sentencia, si se 

invade la competencia exclusiva del Estado Parte ante el cual se invoca. 

El artículo 5 dice que para que tenga eficacia extraterritorial en la 

esfera internacional, además de tener el carilctcr de cosa juzgada. deberán 

ser susceptibles de reconocerse y c1ecutarse en todo el terntono del Estado 

Parte donde fueron pronunciadas 

El articulo 6 de la presente convención menciona las materias que no 

son regidas: entre ellas está el Estado C1v1J y la capacidad de las personas 

físicas, divorcio. nulidad de matrimonio, las pensiones alimenticias. la 

sucesión testamentaria e intestada. quiebras, concursos, liquidación de 

sociedades. cuestiones laborales. seguridad social. arbitraje. daños y 

per1uicios. 

El articulo 7 faculta a los Estados Parte aplicar la convención a las 

resoluciones que terminen el proceso, También a las dictadas por 

autoridades que ejercen alguna jurisdicción y fo mas importante, que son las 

sentencias penales que se refieren a la indemnización de daños o perjuicios 

derivados del delito. 
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Esta convención no restringe que en convenios bilaterales o 

multilaterales que realicen Estados Partes en materia de competencia en la 

esfera internacional, ni las prácticas favorables que se observen con 

relación a la esfera internacional de la eficacia extraterritorial de las 

sentencias extranjeras_ 

4 .. - Convenio que celebran México y España sobre reconocimiento 

ejecución de sentencias judiciales y laudos arbitrales en materia civil y 

mercantil'° .. 

Convenio que celebran México y España en virtud de los lazos 

juridicos e históricos que unen a ambas nacíones, celebrado el 17 de abril 

de 1989. México lo aprueba y lo publica en el Diario Oficial de la Federación 

el 9 de febrero de 1990. 

Este convenio tiene dos vertientes: por un lado nos habla de las 

sentencias judiciales y por otro lado nos habla de laudos emitidos por un 

árbitro y que tengan el carácter civil y mercantil. 

Convenio que inicia definiendo las sentencias y al laudo arbitral. Por 

sentencia entiende que es cualquier resolución firme dictada por un órgano 

jurisdiccional, ya sea de México o de España. Por laudo arbitral se entiende 

49 lb. ldcm. pág. 468-17 l 
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que es una resolución dictada por árbitros en materia mercantil. Los árbitros 

pueden ser nombrados para casos determinado, o bien, dictados por 

órganos arbitrales permanentes a los que las partes se hubieren sometido, 

si el arbitraje hubiere tenido lug;tr en uno de los Estados Parte. 

El articulo 3 de este convenio excluye a las mafenas fiscales, 

aduaneras o administrativas; el estLJdo civil y capacidad de fas personas 

físicas. el divorcio, nulidad de matrimonio y régimen de los bienes en el 

matrimonio y demás a que se refiere e/ convenio 

El articulo 8 señala que no requenrá el proced1m1ento de 

homologacíón en el reconocin1iento de una sentencia o laudo arbitral, 

cuando ésta vaya a utilizarse como prueba ante tribunales, sólo sera 

necesario que reúna Jos requisitos para ser consideradas con10 documentos 

auténticos. 

Existe eficacia parcial a petición de parte (art. 9) 

No es reconocida la sentencia o laudo arbitral cuyo contenido sea 

contrario al orden público del Estado requerido. 

Requisitos para que se ejecuten las sentencias y laudos arbitrales: 

a) Que estén revestidos como documentos auténticos en el Estado de 

origen. 



b) Que estén traducidos al idioma español. 

e) Que estén legalizados de acuerdo a la ley del Estado requerido. 

d) Oue el juez o tribunal sentenciador hayan tenido competencia. 

e) Que las sentencias sean de condena en materia patrimonial. 

f) Que el demandado haya sido emplazado legalmente de acuerdo a 

la ley del Estado requerido. 

g) Que se haya asegurado la defensa de las partes en el 

procedimiento que dio origen a la sentencia o laudo arbitral. 

h) Que tengan el carácter de ejecutoriados o fuerza de cosa juzgada 

en el Estado de origen. 

i) Que no sean contrarios al orden público del Estado requerido. 

Se contienen causas de la denegación de ejecución de sentencias y 

laudos arbitrales, y son las siguiente: 

a) Cuando las mismas partes hayan entablado otro litigio. fundado en 

los mismos hechos y sobre el mismo objeto. 

b) Que esté pendiente ante ~n tribunal del Estado requerido, anterior 

de la presentación de la demanda ante el tribunal de origen. 

e) Oue el Estado requerido por un tercer Estado. haya dado lugar a 

una sentencia definitiva que sea inconciliable con aquella dictada por el 

tribunal de origen. 
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Documentos de comprobación indispensables para solicitar la 

ejecución do las sentencias y laudos arbitrales. 

1.- Copia de la sentencia o laudo arbitral. 

2.- copia auténtica de los documentos necesarios para acreditar las 

causales del articulo 11, de este convenio 

Es neces'1rio que el ejecutante señale domicilio para ofr y recibir 

notificaciones en el lugar requerido. 

Se admite la eficacia parcial a petición de partes interesadas. 

Procedimiento de Ejecución. 

El artículo 16 dice que la ejecución se puede instar ante el tribunal de 

origen o directamente ante el tribunal requerido. En el primer caso se expide 

carta rogatoria, en la que consta la citación de las partes para que 

comparezcan ante el tribunal requerido. 

El art. 17 nos señala que los procedimientos de Ejecución de 

sentencias. laudos arbitrales y la competencia de los respectivos órganos 

arbitrales serán regulados por el Estado requerido, quien a su vez tendrá 

competencia aparte de la ejecución sobre embargos, depósitos. tercerías y 

remates. 
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El art. 19 señala textualmente que "será tribunal competente para 

ejecutar una sentencia o laudo arbitral en el Estado requerido el domicilio o 

residencia de la parte condenada. o en su defecto el de fa situación de sus 

bienes en el territorio del Estado requerido ... éste mismo artículo nos dice 

que cualquier modificación en la competencia de los tribunales de un Estado 

Parte deberá ser comunicado por medio de vla diplomática al otro Estado. 

El art. 22 nos dice que ni el tribunal de primera instancia, ni el de 

apelación puede examinar sobre la justicia o injusticia de la sentencia o 

laudo arbitral, ni sobre los motivos o fundamentos de hecho y de derecho en 

que se apoya. Sólo deberá limitarse a examinar su autenticidad, y ver el 

contenido para saber si deben o no ejecutarse. 

S.- Convención lnteramericana sobre exhortos o cartas rogatorias50 • 

Convención realizada por la organización de los Estados Americanos 

en la ciudad de Panamá. el 30 de enero de 1975, referidas a los exhortos o 

cartas rogatorias que para los efectos de ésta convención se utilizan como 

sinónimos. asf como Jas expresiones comissions rogatoires. letter 

rogatori, que se encuentran en portugués e inglés respectivamente . 

.SO lb.Jdcm .• p.tg.. 42.S-'28 
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Dichos exhortos o cartas rogatorias deben ser expedidos en 

actuaciones y procesos en m<:Jteria civil y mercantil por órganos 

jurisdiccionales de Estados que integren la convención y su finalidad es: 

a) La realización de actos procesales como notificaciones o 

emplazamientos en el extranjero. 

b) La recepción u obtención de pruebas e informes en el extranjero. 

Transmisión do exhortos o cartas rogatorias 

Una de las formas de transmitirse es por medio de las propias partes 

interesadas, también puede ser por medio de via 1udic1al, por intermedio de 

funcionarios consulares o agentes d1plornát1cos. o bien. por la autoridad 

central del Estado requirente o requerido, designado por su Estado. 

Requisitos para el cumplimiento de los Exhortos. 

a) Que se encuentre legalizado, es decir. que hubiere sido por 

funcionario consular o agente diplomático competente. 

b) Que se encuentre debidamente traducido al idioma oficial del 

Estado requerido. 
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No requerirán de legalización los exhortos que se tramiten por via 

consular o diplomática o por medio de la autoridad central designada por el 

Estado Parte. También si los trrbunales se encuentran en zonas fronterizas 

de Jos Estados Partes, (arts. 6 y 7). 

El art. 8 habla de los documentos que deben acompañar a los 

exhortos o cartas rogatorias que se entregarán al citado notificado o 

emplazado y son: 

a) Copia autenticada de Ja demanda con sus anexos, asimismo los 

escritos o resoluciones que fundamentan la diligencia solic1tada. 

b) Información escrita acerca de cu.:il es el órgano jurisdiccional 

requirente, los términos que dispone la persona afectada par-a actuar y las 

consecuencias en caso de rebeldía. 

e) Sólo en su caso, información acerca de existencia y domicilio de la 

defensoría de oficio o sociedades de auxilio legal competente en el Estado 

requirente. 

Las tramitaciones se harán de acuerdo a las leyes y normas 

procesales del Estado requerido. Al respecto el órgano jurisdiccional 

requerido podrá conocer de cuestiones que se susciten en el cumplimiento 

de la diligencia solicitada. 
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Si el órgano jurisdiccional requerido se declara incompetente para 

proceder a la tramitación. turnará de oficio documentos y antecedentes del 

caso a la autoridad judicial competente de su Estado. 

El art. 13 menciona que los funcionarios consulares o agentes 

diplomáticos pueden dar cumplim1ento a los exhortos en el Estado donde 

estén acreditados. siempre y cu¡indo no contrarien las leyes del mismo. 

El art. 15 hace una repctrc1ón de las anteriores convenciones, al 

señalar que no pueden restringir ilcuerdos bilaterales o multilaterales en 

materia de exhortos que se hayan rcalrz<ido o se suscnban en el futuro. 

Esta convencron faculta a los Estados parte para emplear los trámites 

de Exhortos a las materias crrm1nal. laboral, contenc1oso admin1strat1vo, 

juicios arbitrales. entre otras materiLJs que sean objeto de jurisdicción 

especial. 

6.- Protocolo adicional a la convención lnteramericana sobre 

exhortos o cartas rogatorias51 
• 

Los gobiernos de los estados pertenecientes a la Organización de los 

Estados Americanos adicionaron un protocolo, con la finalidad de fortalecer 

$1 Jh. ldcm .• pig. ·H8·4SO 
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y facilitar Ja cooperación internacional en materia de procedimientos 

judiciales. suscrito el 8 de mayo de 1979. México lo publica en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1982. 

Esta convención nos señala Ja forma de elaborar los exhortos o cartas 

rogatorias y asi el articulo 3, nos ser'"'lala que estos se elaboraran en 

formularios impresos. en los idiomas de los Estados requirentes y 

requeridos, además estas deberán estar acompañadas de la copia de la 

demanda o de la petición. con Ja cual se inicia el proccd1rn1ento, con la 

debida traducción al idioma del Estado parte requerido; tan1b1én debe 

acompañarla con copia no traducida de documentos que se hayan 

ejecutado a la demanda o a la petición y la copia de las resofuc1ones 

jurisdiccionales que ordenan el libramiento del exhorto o carta rogatona 

También contendrá un formulario elaborado que contenga información 

para la persona o autoridad a quien tengan que ser entregados o tramitados 

los documentos. un formulario en que la autoridad central ser'\alada por 

Estado parte donde se certificará si se cumplió o no con el exhorto o carta 

rogatoria. 
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7.- Convención lntoramericana sobre recepción de pruebas en el 

extranjero52 
• 

Convención realizada por los gobiernos de los Estados miembros de 

la Organización de Estados Americanos. el dia 30 de enero de 1975. en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Esta convención al igual que la lnteramericana sobre exhortos o 

cartas rogatorias. utiliza como sinónimos a los exhortos y a las cartas 

rogatorias. 

Los exhortos emanados de procedimiento jurisdiccional en materia 

civil o mercantíJ cuya finalidad sea la recepción u obtención de pruebas se 

cumplirá cuando: 

1 .- La diligencia no sea contraria a disposiciones legales del Estado 

requerido. 

2.- El interesado ponga a disposición del órgano jurisdiccional 

requerido los medios que fueren necesarios para el diligenciamiento de la 

prueba solicitada. 

52 Jb. ldem.~ p4g. "'22-t23 



El art. 3 de la presente convención, faculta al órgano 1urisdiccional 

requerido para conocer de cuestiones que se susciten del cumplimiento de 

la diligencia solicitada en coso de que el órgano jurisdiccional del Estado 

requerido se declarase incompetente para proceder a la tramitación del 

exhorto o carta rogatoria. pero est1rna que otro órgano jurisdiccional del 

mismo Estado es con1pctcnte. entonces 

documentos y antecedentes del caso. 

transmitirá de oficio los 

También faculta para usar los medios de apremio previstos por sus 

leyes en cumplimiento de los exhor1os 

Contenido de los exhortos en que se solicite la recepción u 

obtención de pruebas e informes en el extranjero (art. 4). 

a) Indicación clara y precisa acerca de la prueba solic1toda; 

b) Copia de los escritos y resoluciones que funden y motiven el 

exhorto o carta rogatoria, asi como los interrogatorios y documentos 

necesarios para su cumpilm1ento 

e) Nombre y dirección tanto de las partes como de los testigos, peritos 

y demás personas intervinientes y datos indispensables para la recepción u 

obtención de pruebas. 

d) Informe resumido del proceso y de los hechos materia del mismo. 

e) Descripción de los requisitos que el órgano jurisdiccional requiere 

en un procedimiento especial. 
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El art. 5 dispone que los exhortos deberán cumplir las leyes y normas 

procesales del Estado requerido. 

El art. 8 dice que el cumplimiento de exhortos nos implica el 

reconocimiento del órgano jurisdiccional requirente, ni las sentencias que 

dictare. 

Requisitos señalados por el articulo 10 para que los Estados parte 

cumplan los exhortos. 

1 .- Que estén legalizados por funcionario consular o agente 

diplomático competente. 

2.- Que el exhorto se encuentre debidamente traducido al idioma 

oficial del Estado requerido. 

Formas de transmitirse los exhortos (art. 11 ). 

a) Por vía judicial. 

b) Por intermedio de los funcionarios consulares o agentes 

diplomáticos . 

c) Por la autoridad central del Estado requirente o requerido, según 

sea el caso. 
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El art. 12 dice que cuando una persona es llamada a declarar en el 

Estado requerido en cumplimiento de un exhorto. podrá negarse a hacerlo si 

se invoca impedimento. excepción o el deber de rehusar su testimonio 

conforme a la ley del Estado requirente. si la causa de la negativa consta en 

el exhorto o carta rogatoria o han sido confirmados por la autoridad 

requirente a petición del tribunal requerido. 

El art. 14 señala que s1 los Estados parte realizan o hubieren realizado 

convenciones bilaterales o multilaterales en materia de exhorto sobre 

recepción de pruebas no restrmgir<1 su aplicación. 

Los Estados parte en esta convención pueden extender sus normas 

en materia criminal. laboral. contcnc1oso administrativo. juicios arbitrales u 

otras materias objeto de 1urisd1cc1ón especial siempre y cuando se refieran a 

la recepción u obtención de pruebas en el extranjero. 

8.- Convención lnteramcricana sobre normas generales de Derecho 

Internacional Privado 53 
• 

Convención realizada el 8 de mayo de 1979 en la ciudad de 

Montevideo. República de Uruguay, suscritas por los gobiernos de la 

Organización de los Estados Americanos con la finalidad de determinar una 

.5l 1b.ldcm .• pJg. J!iJ y l!i4 



norma juridica aplicable para regir situaciones de derecho extranjero 

suscritas en esta convención o que se suscriban en el futuro. ya sea bilateral 

o multilaterales por los Estados partes. 

El art. 2 nos dice que los jueces y las autoridades de los Estados 

están obligados a aplicar la ley tal y como lo harían los Jueces del Estado 

que le correspond1era aplicar. 

El art_ 3 nos señala que cuando la ley de un Estado parte tenga 

instituciones o procedimientos esenciales para su adecuada aplicacíón y no 

estén conternplados en la legislación de otro Estado parte, entonces Cste se 

podrél negar a aplicar dicha ley, sicn1pre y cuando no tenga instituciones o 

procedimientos análogos 

El art. 4 faculta a los Estados p¿:irte otorgar recursos concedidos por la 

ley procesal del lugar del ju1c10, los cuáles serán adn11tidos para el caso de 

aplicación de la ley de los otros Estados partes que hayan resultado 

aplicable. 

El art. 5 señala que s1 la ley es declarada aplicable por una 

convención de Derecho Internacional Privado, pero es contrario a los 

principios de orden público del Estado donde pretendan aplicarse, entonces 

podrá no ser aplicado en el territorio del Estado parte. es decir, no surtirán 

efectos. 



El art. 6 estipula que no se considerará derecho extranjero y no se 

podrá aplicar el derecho de un Estado parte. cuando artificiosamente se 

evadan principios fundamentales de la ley de otro Estado parte; enumera 

que la razón de la aplicación es por fraude a la ley_ 

El art. 7 n1enc1ona que las s1tu.:ic1ones Juridicas validas que son 

creadas en Estado parte de acuerdo a las leyes de los Estados partes 

restantes y que tengan conexión seriin reconocidas por los demás, siempre 

y cuando no sean contrarias al orden público. 

La diversificación de l.:is leyes que son competentes para regular los 

diferentes aspectos de una misma relación jurídica, se aplicarán 

armónicamente s1 hay dificultad en su aplicación simultánea, estas se 

resolver<ln teniendo en cuenta las exigencias impuestas por la equidad en el 

caso concreto. 
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CAPITULO IV 

EL EXEQUATUR EN EL DERECHO MEXICANO 
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EL EXEQUATUR EN EL DERECHO MEXICANO 

1.- BASES CONSTITUCIONALES. 

1.- Art. 121 constitucional. Este articulo dispone que "'en cada 

Estado de la Federación se dará entera te y crédito a los actos públicos. 

registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso de la 

Unión, por medio de las leyes generales, prescribirán la manera de probar 

dichos actos. registros y procedimientos y en el efecto de ellos .. 

Este articulo faculta al congreso general a resolver. mediante normas 

generales los posibles conflictos de las leyes que se susciten. También 

señala este articulo el reconocimiento de leyes en un Estado en todos los 

demás como implícitamente se entiende en consecuencia de la validez de 

los actos realizados. Es decir ya no se puede poner en duda en un Estado, 

la validez de la legislación expedida en otro. una vez probada su existencia. 

autenticidad contenido y además de sus efectos. El punto que nos interesa 

en el desarrollo del presente ensayo, es el reconoc1miento que se le dará a 

los procedimientos judiciales, en lo que se refiere a la sentencia de un juez o 

tribunal. 



La fracción tercera nos señala: "Las sentencias pronunciadas por los 

tribunales de un Estado sobre derechos reales o bienes inmuebles ubicados 

en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria en éste cuando asi lo 

dispongan las leyes". 

"'Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutados en otro 

Estado. cuando la persona conden.üda se haya sometido expresamente o 

por razón de domicilio, a la justicia que las pronunció. y siempre que haya 

sido citada personalmente p.üra ocurrir ;il JUICio" 

En esta fracción se fijan las rcgl<Js para la e1ecución de sentencias, 

distinguiéndose las relativas a derechos reales. es decir sobre las cosas y 

las referentes a derechos personales 

Cuando se trata de sentencias sobre derechos reales. o sobre bienes 

inmuebles ubicados en otro Est<:ido. se señalan que sólo tendrán fuerza 

ejecutoria en este segundo Estado. cuando así lo dispongan sus propias 

leyes. Aqui se encuentran dos problemas; uno, la aparente contradicción en 

el cual se señale que una ley es sólo obligatoria en el Estado que la emite y 

si de acuerdo a dicha ley ha sido pronunciada una sentencia relativa a un 

derecho real o un bien inmueble que se encuentra en otro Estado, pareceria 

imposible su ejecución. Lo que se puede hacer en cuanto a su interpretación 

es irse al espíritu de la ley que señala la forma como deben ejecutar las 

sentencias que se pronuncian en un Estado y que pretenden tener efectos 
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en otro. Cuando se trata de derechos reales o bienes inmuebles, en virtud 

de la lex reí sitae. la sentencia pronunciada sobre aquellas en otro Estado 

no podrá ejecutarse sino mediante el consentimiento cxprc$O de la ley de la 

entidad en que dichos bienes estén ubicados. 

Para Andrade Sánchez~"" . el segundo problema se centra en la 

objeción a que sea una ley local la que detcrrn1ne cuó.nc1o procede la 

ejecución de una sentencia y seilala que seria posible que fuera una ley 

federal la que señalara en qué casos un;:::i sentencia pronunciada en un 

Estado puede tener efectos en otro. En vir1ud que c;:::ida Estado tiene sus 

propias leyes respecto a bienes niucblcs e 1nmucblcs. en t;1~'> rn1srnas crea 

facultades para conceder o negar los efectos de las sentt!nc1as d1ct<:Jdos en 

otro. 

El segundo párrafo del articulo 121 se circunscribe al estatuto 

personal y supone una reiteración de la garantía de aud1cnc1a dado que no 

podría admitirse la ejecución de una sentencia contra alguien que no 

hubiese sido citado personalmente al juicio correspondiente y cuando el 

condenado se haya sometido expresamente o por razón de domicilio. 

S4 ConJOUlución l'olit1ca de los l:s1;1.dos lJn,.Jus ,._tc:,.1cano .. ConM:ntoad-1 UNAM. ""'1.C"-. l'JKS. poi¡:.. 2•>-l 
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2.- Otras disposiciones constitucionales 

Arellano Garcia5~ menciona los artículos 40, 106 y 124 de la 

Constitución y hace un estudio de ellos Este autor señala que en México. 

de conformidad con el articulo 40 de la constitución se adopta el !;istema 

federal en la Organización Politica y adn11n1strat1va. y de alli se derivan al 

lado de los COT'flictos interprov1r1c1ales entre la competencia judicial, entre 

entidades federativas o la cornpctenc1a jud1c1al de un tribunal federal, donde 

la caracteristica principal en los conflictos internos en que existe una norma 

superior y un tribunal para resolver estos conflictos 

El art. 106 de la Const1tuc1ón cst;Jblccc 

.. Corresponde al poder JUd1c1<ll eje la federación. en los términos de la 

ley respectiva, d1nn11r l~s contro-.1ers1<:ls, que por razón de competenc1a, se 

suscite entre los tribunales de IL1 Fedcrélc1ón. entre estos y los de los 

Estados o del Distrito Federal. entre los de un Estado y otro, o entre los de 

un Estado y los del Drstrito Federal" 

La Constitución por tanto, prevé el órgano jurisdiccional con 

facultades para dirimir los confiictos competenciales de los tribunales locales 

o federales. de carácter interno que pueden suscitarse en nuestro pals. 

SS Arelh1no Ciarc1.1. 00 C11. pj~ K'J7 
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Otro problema es resolver cuál es la norma jurídica que le servirá al 

poder judicial de la Federación para resolver a favor de uno u otro órgano 

jurisdiccional el problema competencial planteado. 

El art. 104, dentro de sus seis fracciones, menciona las facultades 

expresas que les corresponde a los tribunales de la federación. 

En su primera fracción señala que conocerán: .. De todas las 

controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicac1ón de fas leyes federales o tratados internacionales 

celebrados por el Estado rncxicano Cuando dichas controversias sólo 

afecten intereses paniculares. podrán conocer también de ellas a eleccíón 

del actor, los jueces y tribunales. del orden común de los Estados y del 

Distrito Federal .. 

La fracción tercera de esta articulo dice que '"de aquellas en que la 

federación fuere parte"; 

"IV.- De las que se susciten entre dos o n1.3s Estados o un Estado y la 

Federación, así como de las que surgieren entre los tribunales del Distrito 

Federal y los de la Federación de un Estado"; 

·v.- De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro•; 
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En los términos del articulo 73, fracción XVI, tenemos que una de las 

facultades del Congreso de la Unión será "~ictar leyes sobre nacionalidad y 

condición jurídica de los extranjeros ..... por lo que es evidente que con esa 

condición juridica se relaciona la ejecución de sentencias extranjeras. ya por 

la nación de los que litigaron. ya por lzt del juez que pronunció la sentencia. 

Como podemos ver, lo mencion.:ido linc~s arriba constituyen f<'.lcultades 

expresas para legislar en materia de con1pctcr.cia extranjera. por tanto si la 

controversia no ésta comprendid.:i dentro de J;is hipótesis de los articulas 

citados. entonces sera cornpctcnc1.:i de un órgano 1unsd1cc1onal local como 

lo dispone el articulo 124 const1tuc1ontll que se(l.-:il,, ~Las facultades que no 

es!Cn expresamente concedidas por esta const1tuc1ón a los funcionarios 

feder'11cs. se entienden rescrv;:id3s a los Est:Jdo~ 

Al respecto Alberto G. Arce'.·'·' . serlala que es notorio que el Congreso 

de la Unión tiene las fc::icultadcs que expresamente concede la fracción XVI 

referida, y es por eso que no es ilpllcable el art. 124, por lo que es dudoso 

que una de las materias que. sin duda se comprende en la nacionalidad y 

condición jurídica de los extranjeros. es la CJCcución de las sentencias 

dictadas fuera del territorio nacional. 

Por la razón antes señalada. los Códigos de Procedimientos Civiles 

de los Estados de Jalisco. Colima, Michoacan. Hidalgo, Chihuahua, 

'6 O. Arce. Albcno. Oh. Cu • pág. 2~K 



Veracruz, Tamaulipas. Nuevo León y Oaxaca legislan sobre la ejecución de 

sentencias extranjeras. al igual que el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. 

11. DISPOSICIONES EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

"'Articulo 12. Las leyes mexicanas rigen a todas las personas que se 

encuentren en la república. así como todos los actos y hechos ocurridos en 

su territorio o jurisdicción y aquellos que se sometan a dichas leyes, salvo 

cuando éstas prevean la aplicación de un derecho extranjero y salvo, 

además, lo previsto en tratados y convenciones de que México sea parte"". 

Este articulo se refiere en cuanto a las normas 1uridícas que rigen la 

competencia de los tribunales rncxic¿inos. debernos entender que la norma 

jurídica aplicable para regir dicha cornpetcnci'1 es la tex fon Este articulo no 

distingue entre leyes adjetivas y sustantivas. 

Esta ley no tiene la pretensión de aplicar una ley extranjera. Por ello 

debemos entender que si se dice que es juez competente el del domicilio del 

demandado y si éste está en el extranjero, no es la ley mexicana la que le 
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da competencia al juez extranjero. salvo que el juez extranjero establezca 

una ley diferente de la ley fori para regir la competencia57 

Tampoco hay norma juridica interna federal y local que permita la 

aplicación extraterntonal pasiva de normas 1urid1cas de otros paises para 

regir la competencia de nuestros tribunales; por que se ocupa de los 

problemas de compctcnc1a jud1c1al a nivel intcrn.:icionaf Por tanto no hay 

regla para resolver los confl1ctos de competencia jud1c1al mternacional 

positivos o negativos. "'Si la ley mcxrcilna federal o local. establece la 

competencia en favor de uno de sus órganos junsd1ccionLJles. tal juez 

me~icano conoccra del asunto y ejecutara un;i sentencia respecto a 

personas o brenes que se encuentren en el p3is y respecto a personas y 

bienes que se encuentren en el cxtran1cro pcdira el auxilio Judicial y 

dependerá de l.:is normas mternac1onales rc/3t1vas al auxilio JUd1c1al y de las 

normas internas del poís al que Je solicite la ayuda que se le otorgue o se le 

niegue el auxi/10 sol1citado, 

El art. 13 del Código Civil dispone que Ja determinación del derecho 

aplicable se hara conforme a: 

1.- Las situaciones jurídicas válidamente creadas en las entidades de 

la república o en un Estado extranjero conforme a su derecho deberán ser 

reconocidas: 

57 Arcllanu Garcia. Ob C11. p.11,; 902 y 90) 
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11.- El estado y capacidad de las personas físicas se rige por el 

derecho del lugar del domic11io. 

111.- La Constitución. régimen y extinción de los derechos reales sobre 

inmuebles, asi como los contratos de arrendamientos y de uso temporal de 

tales bienes. y los bienes n1ucbles. se regir<ln por el derecho del lugar de su 

ubicación, aunque sus titulares sean cxtran1eros. 

IV.- La forma de los actos 1urid1cos se rcgrra por el derecho del lugar, 

en que se celebren. Sin embargo podr<."'.ln sujetarse a las forn1as presentas 

en este código cuando el acto haya de tener lugar en el Distrito federal o en 

la república tratándose de rnatenal federal 

V.- Salvo lo previsto en 1.1::; fr.acc1ones anteriores. los efectos 1urid1cos 

de los actos y contratos se reg1r~n por el derecho del lugzlf en donde deban 

ejecutarse, a menos que ILts pLir1cs hubieran designado villldamente la 

aplicabilidad de otro derecho 

Respecto a este articulo la fracción segunda habla del JUS domicilia, 

pues mientras en México se alcanza la n1ayoria de edad a los 18 años en 

otros paises es diferente. 

Respecto a la fracción tercera nos habla de Ja Lex rei sitae. es decir el 

lugar donde se encuentre el bien mueble o inmueble. ya sea dentro de la 

República mexicana o en el extranjero. 
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Respecto a Ja fracción tercera y cuarta nos habla del Locus Regit 

Actum. donde rige el acto, aunque como señal la fracción quinta, se puede 

aplicar la ley del lugar donde surtirán sus efectos o del lugar donde se 

ejecutará. 

El art. 14 del Código referido, habla del derecho extranjero en cuanto 

a su aplicación y en su primera fracción dice que un juez mexicano para 

aplicar un derecho extranjero deberá primero allegarse de información 

necesaria acerca del texto. vigencia sentido y alcance legal del derecho que 

deberá aplicar. 

la fracción segunda señc:1la que se aplicará el derecho sustantivo o 

extranjero, pero cuando haya normas sustantivas mexicanas o de un tercer 

Estado que deban tomarse en cuenta se podra apflcar 

La fracción quinta menciona que de una misma relación, cuando hay 

una diversidad de derechos apJ1cablcs, entonces estos serán aplicables 

armónicamente, procurando realizar las formalidades perseguídos por cada 

uno de tales derechos. 

El art. 15 del Código Civil dispone que no se aplicará el derecho 

extranjero, cuando artificiosamente se evadan principios fundamentales del 

derecho mexicano y cuando las disposiciones del derecho extranjero o el 
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resultado de su aplicación sean contrarios a principios o instituciones 

fundamentales del orden público mexicano. 

El articulo 3006, en su tercer párrafo dice que las sentencias dictadas 

en el extranjero sólo se registrarán si no están en desacuerdo con las leyes 

mexicanas y si ordena si ejecución la autoridad judicial competente. Este 

articulo se refiere a actos o contratos otorgados en le extranjero y que 

deban ser inscritos en el registro Público. 

111. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

1.- De la cooperación Procesal Internacional. 

El art. 604 habla de los exhortos internacionales y dice que habrá 

exequatur cuando exista ejecución sobre personas, bienes o derechos. Los 

exhortos relativos a las notificaciones. recepción de pruebas y a otro 

asuntos de mero trámite se diligenciaran sin incidentes y cumpliendo en las 

siguientes reglas: 

a) Los exhortos u otras sol1c1tudes de ejecución de sentencias 

extranjeras serán conocidos por los tribunales del Distrito Federal. 

b) El tribunal exhortado. atenderá las formalidades. siempre que no 

sean lesivas a las garantías individuales. 
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e) Cualquier persona legítima podrá llevar a cabo actos de notificación 

o emplazamiento. o recepción de pruebas. para ser utilizados en procesos 

en el extranjero, ya sea jurisdícción voluntaria o bien diligencia preparatoria. 

d) Los exhortos se tramitarán por duplicado. en el cual se conservara 

para constancia de lo envrado. 

El art. 605 señala que las sentencias extranjeras y otras resoluciones 

serán reconocidas en toda la República mexicana siempre que no sean 

contrarias al orden público de acuerdo a lo que dispone el código de 

Procedimientos Civiles. El Código Federal de Procedimientos Civifes y 

demás leyes supeditándose a lo que digan los tratados y convenc1ones en 

que nuestro país suscriba. 

El art. 606 dispone que las sentencias, laudos y fas resoluciones 

dictadas en el extranjero. tendrán fuerza ejecutoria s1 reunen las siguientes 

condiciones: 

a) Que se cumplan las formalidades previstas en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles en materia de exhortos provenientes del extranjero. 

b) Que no se hayan dictado a consecuencia de acción real. Quiere 

decir que sólo Jos jueces del Distrito Federal atenderán casos sobre bienes, 

es decir, son Jos únicos que tienen la jurisdicción. 

e) Que el juez o tribuna/ sentenciador tenga competencia para 

conocer y juzgar el asunto de acuerdo a las normas internacionales y 
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además que sean compatibles con el Código de Procedimientos Civiles y el 

Código federal de Procedim1entos Civiles. 

d) Que el demandado haya sido notificado o emplazado 

personalmente con la final1d<.ld de .3Segurarle la garantía de audiencia y el 

ejercicio de sus defensas Aquí habla de la notificación y dice que debe ser 

personallsima y no será adm1t1da por correo ni por ningún otra forma, o 

medio. 

e) Que tengan el carácter de cosa Juzgada en el pais en que fueron 

dictados o que ya no sean m1pugnablcs por ningún otro medio o recurso 

ordinario en contra 

f) Que la acción que le dio origen no sea materia de 1u1c10 qu~ esté 

pendiente entre las m1sn13s p.'.lrtes ante los trrbun<ilcs mexicanos y que 

hubiere prevención o que el cxhor1o o carta rogatoria para emplazar sean 

tramitados ante la Sccrct<Jri<J de Rclac1oncs Extcrtorcs o las autoridades del 

Estado donde se deba practicar el cn1plazam1ento. tarnb1én se aplicar;] 

cuando sea una sentencia definitiva 

g) Que la obligación para cuyo cun1pllm1ento se haya procedido no 

sea contrario al orden público en México. 

h) Que se reúnan los requ1s1tos de autenticación Hablé3r de 

autenticación se refiere a las cert1fic<:lciones que estiman conveniente el 

Estado del juez exhortante. asi como la mexicana debe cumplirse. 

i) El juez puede negar la ejecución, s1 comprueba que el pais de 

origen no se ejecutan las sentencia. resoluciones junsd1ccion¿:iles o laudos 

extranjeros en casos análogos. Se refiere al principio de reciprocidad. 
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El art. 607 habla de las formalidades que debe cumplir el exhorto del 

juez o tribunal requirente: 

a) Copia auténtica de la sentencia. laudo o resolución jurisdiccional. 

b) Copia auténtica de las constancias que acrediten que se cumplió 

con las fracciones IV y V del articulo 606. es decir, que el demandado haya 

sido notificado o emplazado personalmente y que la sentencia, laudo o 

resolución dictados en el extranjero tengan el c~rócter de cosa juzgada o 

que no exista recurso ordinario en contra 

e) Las traducciones al csparlol que se requieren, 

d) Oue el ejecutante haya scñal.:ido domrcJ/10 p.:lra oir notrficac1ones 

en el lugar de la hornologación 

El art. 608 menciona las reglas ~ las que SuJet3rii el reconocimiento 

de sentencias extranjeras. asi como su e1ecución 

1.- El tribunal competente para e1ecutar una sentencia, laudo o 

resolución jurisdiccional proveniente del extr<:JnJero es el del dom1c1lro del 

ejecutado. 

2.- El exequatur se abre con citación personal a las partes • a quienes 

se les concede un término de nueve dias hc3biles para exponer defensas y 

excepciones para ejercitar los derechos que les correspondiere; si se 

ofrecen pruebas pertinentes, se fijará fechas para admitirlos. cuya 
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preparación correré exclusivamente a cargo del oferente, dándose vista al 

Ministerio Publico para ejercer sus derechos correspondientes. 

3.- Las cuestiones correspondientes n depositaria, avalúo, remate y 

las relacionadas con la liquidación y ejecución coactiva de sentencias 

extranjeras será resuelta por un tnbunal de hornologac1ón. 

La distribución de fondos resultantes del remate quedará a disposición 

del juez sentenciador extranjero. 

4.- Los tribunales ya sea de primera instancia o de apelación no 

decidirán sobre la justicia o 1njustic1a del fallo, ni sobre los fundamentos de 

hecho o de derecho de la sentencia extranjera. sino solamente de 

autenticidad y si debe o no c1ecutarsc. 

5.- Una sentencia. laudo o resolución jurisdiccional podrá tener 

eficacia parcial a petición de parte interesada. 

Del juicio Arbitral. Este capitulo comprende el titulo octavo del 

capitulo VI y abarca los articulos 609 al 636. 
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Los articulas 609 y 610 dicen que la partes se pueden sujetar al juicio 

arbitral ya sea antes del juicio. durante éste y después de sentenciado, sea 

cual fuere su estado. 

El art. 611 expresa que el comprom1so puede celebrarse por escritura 

pública o privada o bien, en acta ante el 1uez no importando su cuantía. 

El art. 612 dispone que pztr<:l ejecutar !>us diferencias a juicio se 

requiere que las partes estén en pleno ejercicio de sus derechos c1v1les. 

El art. 615 habla de los negocios que no pueden comprometerse en 

árbitros y señala que son-

a) El derecho de recibir ¡¡fimcntos. 

b) Los divorcios excepto en cuanto a la separación de bienes y a las 

demas diferencias puramente pecuniarias 

e) Las acciones de nulidad de matrimonio 

d) Las concernientes al Estado civil de las personas. 

e) Las que prohiba la ley 

El art. 613 establece que lo albaceas no podrán sujetar en árbitros Jos 

negocios de la herencia. salvo consentimiento de los herederos. 
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Los art. 616 y 618 señalan que el compromiso deberá reunir el 

negocio que se sujetarán a juicio arbitral, así como el nombre de Jos árbitros. 

La misión de los árbitros durará 60 dias. no podrán ser revocados a menos 

que de manera unánime se revoque. 

El art. 619, menciona que si no se conviene nada. los arbitras 

seguirán los términos y plazos establecidos en tos tribunales. también nos 

menciona este artículo que los árbitros siempre están obligados a recibir 

pruebas, oir alegatos si cualquicr¡i de las partes lo piden 

El art. 622 estipula que la extinción del arb1traJC y señala las 

siguientes causa: 

a) Por muerte del arbitro si es que las partes Jo el1gieron y no tuviera 

sustituto, si el árbitro es designado por decisión Judicial no se exigirá el 

arbitraje y se nombrara un nuevo sustituto. 

b) Por excusa del árbitro o árbitros que debe ser por enfermedad que 

le impida continuar con su labor. 

e) Por recusación con causa declarada procedente. 

d) Por nombramiento recaído en el árbitro de magistrado. juez 

propietario o por interino por más de tres meses o de cualquier empleo en la 

administración de justicia que impide la función del arbitraje. 

e) Por la expiración del plazo es.tipulado o el legal. 
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El articulo 625 dice que el laudo deberá ir firmado por cada uno de los 

árbitros. 

IV. CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Existe una controversia entre diversos autores. respecto al 

ordenan1iento procesal competente que debe regir la materia de ejecución 

de sentencias Extranjeras. en vrrtud de que el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distnto es quien nge la rnateria. debiendo ser el Código 

Federal de Procedimientos crviles. sin embargo el ar1iculo 108 del Código de 

Proced1n11entos Civiles remite al Código Federal respeto a la e1ccución al 

decir que -ios ext1ortos que se rcrrn1an a\ extran;ero o se reciban de él. en 

cuanto a sus formalidades y en rienc-rar :i r;i coopcr.:-1c1on procesal 

Internacional. se su1ctar<ln a lo dispuesto ;:il Coc11go Federal de 

Procedimientos Civiles. s31vo lo dispuesto por los trat.-.cjo~; y convenciones 

internacionales de que México sea parte·· 

El Código Federal de Proccd1m1entos C1v1les sólo contienen un 

artículo que dice que en los casos en que deban ejecutarse una sentencia 

extranjera por algún tribunal extranjero. el tribunal requerido resolverá 

previamente si la sentencia es contrana o no a las leyes de la República 

mexicana, a los tratados o a los pnnc1p1os de derecho internacional; si es 

contraria a las leyes de la república. deber.a devolver el exhorto sin 

diligenciarlo y con la expresión de Jos motivos que impide la e1ecución de las 
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sentencias. Sin embargo no fija condiciones para que tenga fuerza la 

ejecución de sentencias extranjeras!>& . 

Entre las disposiciones que contiene el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. hace referencia a los exhortos internacionales y está 

comprendido en el libro cuarto denominado .. De la Cooperación Procesal 

Internacional"". el citado capitulo 11. comprende tos articulas 549 al 556. 

El art. 549 expresa que los exhortos que se remitan al extranjero o se 

reciban de él se estarán sujetos a lo que diga el mismo código o atenderan a 

lo dispuesto a los tratados y convenciones que México suscriba 

El art. 550 habla que los exhortos deberán ser comunicac1ones 

oficiales escritas que tendrcin la petición de la realización de actuaciones 

necesarias en et proceso que se expidan. Estas comunicaciones llevaran 

además: 

a) Los datos informativos con copias. 

b)Cédulas. 

e) Copias de traslado. 

d) Nexos necesarios 

5& Arcllano Garcl~ Ob. Cit .• r'&- 906 
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El art. 551 estipula la forma de transmisión de los exhortos a los 

órganos requeridos y señala que son: 

a) Por las propias p~rtes interesadas. 

b) Por via judicial 

e) Por intercan1b10 de funcionarios judiciales o agentes díplomi'lticos. 

d) Por autoridad cornpetente del ectado requeriente o requerido según 

sea el caso. 

El art. 552. menciona que los exhortos provenientes de los Estados 

extranjeros no requcriran legalrzación y Jos que se remitan al extranjero sólo 

necesitaran la legalización exigida por la ley del pais donde se pretenda 

diligenciar. 

El art. 553 dispone que el exhorto requiere de la traducción oficial al 

español. 

El art. 554 establece que los exhortos recibirán homologación cuando 

implique ejecución coactiva sobre personas, bienes o derechos. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles en su capitulo IV, 

denominado Ejecución de Sentencias. dentro del libro cuarto MDe la 

Cooperación Procesal Internacional". regula el reconocimiento y ejecución 

de sentencias extranjeras en los articulas 569 al 577 
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Los art. 569 y 570 dispone que las sentencias, laudos y resoluciones 

dictadas en el extranjero no podr<ln contravenir las disposiciones de orden 

Público Interno y que deberán cun1plirse coact1vamente en la Repúbltca 

mediante el exequatur 

El art. 571 indica que para que tenga ejccuc1ón, las sentencias, laudos 

arbitrales y resoluc1oncs junsdicciona1es deben cumplir las siguientes 

disposiciones: 

a) Oue se huyan satisfecho las d1spos1c1ones. y formalidades 

previstas. en m¡itcr1a de exhortos provenientes del extr;Jn¡ero en este 

Código: 

b) Oue se dicten corno consccuenc13 de un;::i acción pcrson.il 

e) Oue el juez o tribunal sentenc1'1dor haya tenido cornpetcnc1a para 

conocer y juzgar el asunto de acuerdo con las rcgl."::ls rcconoc1das en la 

esfera jurisd1cc1onal y que sea compatible con Os!c código 

d) Que el demandado haya sido citado personalrncnte. con la finalidad 

de asegurarle la garantia de o.ud1enc1a y el ejerc1c10 de sus defensas 

e) Que tenga el carácter de cosa JUZgéJda 

f) Que la acción que le da ori9cn no sea rnatcna de ju1c10 que esté 

pendiente en los tribunales mexicanos y en el cual hubiere prevenido el 

tribunal mexicano o cuando menos que el exhorto para emplazar hubiere 

sido tramitado y entregado a la Secretaria de Relaciones Exteriores o a las 

autoridades del Estado donde se deba practicar el emplazamiento. 
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g) Que el emplazamiento en que se ha procedido no sea contrario al 

orden público en México. 

h) Que sean auténticos. Csta fracción nos habla de la reciprocidad, y 

que señala que si no la hay en casos anñ:logos. se podrá negar la sentencia. 

El art. 572 señala la documentación que debe acompañar el exhorto 

del juez: 

a) Copia auténtica de la sentencia 

b) Copia auténtica de las constancias que acrediten que se cumplió 

con las condiciones previstas en las fracciones IV y V del ar1ículo anterior. 

referente al aseguramiento de las gar.:int1as ind1v1dua/es y al e1ercicio de sus 

defensas en Jos casos de emplazamiento al dern;:indado y que la sentencia 

tenga carácter de cosa Juzgada, 

e) Las traducciones al 1d1om;:i espaflol 

d) Oue el ejecutante hayLJ setlalLJdo dor111cil10 para oír notificaciones 

en el tribunal de exequatur. 

El art. 573 menciona que el tribunal competente para ejecutar una 

sentencia. laudo o resolución jurisdiccional es el domicilio del ejecutor. o 

bien. el de la ubicación de sus bienes en la República. 



120 

El art. 574 señala que el juicio del exequatur se abrirá con citacíón 

personal del ejecutante y al ejecutado, a quienes se concederá un término 

de 9 días hábiles para contestar, ejercitar derechos y exponer defensas. 

El art. 575 dispone que los tnbunalcs se limitarán exclusivamente a 

examinar la autenticidad de Ja sentencia, laudo o resolución 1unsd1ccional y 

si son o no ejecutables, pero en ningún caso podrá decidir sobre la Justicia o 

injusticia del fallo. 

El art. 577 habla que el tribunal podrá permitir eficacia parcial a 

petición de parte en toda sentencia, laudo o resolución ¡unsd1ccional 

extranjera. 

V.- Código de Comercio. 

El Código de Comercio lo trata en su articulo 134 7-A y dispone que 

puede tener fuerza de ejecución de sentencias, laudos o resoluciones 

jurisdiccionales extranjeras si reúnen las siguientes cond1c1ones: 

1. Oue se cumplan las condiciones o finalidades establecidas en los 

tratados o convenios que México suscriba en los exhortos. Cuando se trate 

de laudos no se requerirá de exhortos. 

2. Que no se haya dictado a consecuencia de una acción real, 
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3. Que el juez o tribunal sentenciador tenga competencia para 

conocer y juzgar et asunto. 

4. Que el demandado haya sido notificado o emplazado 

personalmente a efecto de garantizarle la garantía de audiencia 

S. Que tenga el carácter de cosa juzgada en el país en que fueron 

dictados o que no exista recurso ordinario en contra. 

6. Que la acción que les da origen a las sentencias no esté pendiente 

en los tribunales mexicanos. 

7. Que la sentencia no sea contraria al orden público en México. 

8. Que reünan los requisitos de autenticación. 

Aquí también se refiere a la reciprocidad, por que menciona éste 

código que si no se ejecutan sentencias en el país de origen, entonces el 

juez requerido podrá negar la ejecución. 

En general éste articulo repite lo que en la misma materia señala el 

Código de Procedimientos Civiles. así como también en lo que refiere al 

arbitraje. 
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VI. LEY FEDERAL DEL TRABA.JO 

El articulo 754 establece que las diligencias que se practican en el 

extranjero se autorizarán si se demuestra que son fundamentales para 

probar hechos de la demanda o su contestación. En la cuál se libra 

despacho correspondiente, tomándose en cuenta los tratados o convenios 

internacionales que México suscriba con otras naciones. 

Al respecto el art 755 estipula que a falta de tratados o convenios se 

deben seguir las siguientes cond1c1oncs 

a) Los despachos scréin remitidos por vía d1plomát1ca, al lugar de 

residencia de la autoridad corrcspond1cntc. previa legalización de las firmas 

de las autoridades que la expidan. 

No siendo neccsana la legalización, s1 las leyes o prácticas del país 

receptor no establece ese requisito 

El art. 941 menciona un punto importante, por que sel'iala que cuando 

un laudo deba ejecutarse por el presidente de otra junta, se le dirigirá 

primero un exhorto con las inserciones. necesarias. facultándose el uso de 

los medios de apremio, en caso de oposición a la diligencia de ejecución. 
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Respecto a la ejecución de Jaudos en el extranjero. no contempla 

ningún capitulo en ésta ley. 

VII. DISPOSICIONES 

EXTRANJERAS EN 

MEXICANA. 

SOBRE 

ALGUNOS 

EJECUCION DE 

CODIGOS DE LA 

SENTENCIAS 

REPUBLICA 

En éste apartado comparamos y nos referimos a las coincidencias 

existentes entre fas legislaciones de Jalisco. Michoacán, Oaxaca y 

Zacatecas, en cuanto se refiere a las disposiciones para la ejecución de las 

sentencias extranjeras 

1 - Tratados y reciprocidad legislativa. Los cuatro Estados coinciden en 

que las sentencias y demas resoluciones que se dicten en el extranjero, 

tendrán la fuerza que establezcan los tratados que México suscriba con 

otras naciones. A falta de tratados se estaró al principio de reciprocidad 

internacional. Es un requisito indispensable en el derecho internacional. 

2.- Requisitos para que puedan tener cjacutoria las sentencias. 

a) Que se cumplan las formalidades que se establecen los exhortos. 

El código adjetivo de Oaxaca en su articulo 587, inciso a). señala que 

además se sujetará a las disposiciones del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 
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b) Que se hayan dictado a consecuencia de una acción personal. 

e) Que el demandado haya sido emplazado personalmente para 

ocurrir al juicio. Respetándose su garantia de audiencia_ 

d) Que sean ejecutori~s conforme a las leyes de la nación en que se 

hayan dictado 

e) El Código de Procedimientos C1v1les de Jalisco, M1choacán. y de 

Zacatecas señalan que no contr<Jríen d1spos1c1oncs de orden público 

f) Los Estados de M1choac.:ln. J.:1l1sco y Zilcatccas. señalan que la 

obligación para cuyo curnpllrnicnto se h.:lya procedido sea licita en el Estado 

y la República 

g) Que llenen los requisitos nec:csanos para ser considerados como 

auténticos. 

El Código Procesal de Zacatecas ademas de los requisitos 

mencionados. dispone que la sentencia tenga autoridad de cosa juzgada, 

que no sea dispone contraria ¿:i otra resolución dictada por un tribunal 

mexicano, y que no exista un juicio pendiente ante un juez n1exicano, sobre 

el mismo juicio y por las mismas partes. 

3.- .JUEZ COMPETENTE. El Código de Oaxaca en su artículo 588. el de 

Jalisco en su artículo 516 y el de M1choacán en su articulo 795, coinciden al 

establecer que sera competente para ejecutar una sentencia, el juez que lo 

seria para seguir el juicio en que se dictó_ 
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Al respecto el Código de Procedimientos Civiles del Estadci de 

Zacatecas no contempla artículo análogo. 

4.- AUTENTICIDAD DE FALLO. El articulo 589 del Código de 

Procedimientos Civiles de Oaxaca. dispone que una vez traducida la 

sentencia. se presentara al juzgado competente para su ejecución; el juez 

sólo se limitara a exam1n.:ir la autenticidad y si debe o no ejecutarse, no 

podrá decidir sobre la JUStic1a del f.:-illo Michoacán y Zacatecas coinciden en 

el pronunciamiento de Oaxaca y aden1ás señalan que la sentencia puede 

ser apelable en ambos efectos si se denega 1<1 ejecución. y en el efecto 

devolutivo s1 se concede. 

Al respecto el artículo 479 de Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Zacatccas dice que l.:i declaración de validez deberá incoarse 

mediante demanda acomparl<:Jda de sus documentos respectivos, se 

substanciara por la via sumaria y se 01ra a ambas par1es con intervención 

del ministerio Público. 

5.- REQUISITOS PARA QUE EL JUEZ REQUERIDO PUEDA EJECUTAR 

SENTENCIA. El articulo 512 del Estado de Jalisco indica que los jueces 

requeridos para ejecutar sentencias. sólo lo hará.n si reúne las siguientes 

condiciones: 
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a) Que verse sobre cantidad líquida o cosa determinada 

individualmente. 

b) Si se tratan sobre derechos reLJles sobre inmuebles o de brenes 

muebles ubicados en el Estado sean conforn1e a fas leyes del mismo. 

C) Si tratándose de derechos personales O del estado CIVIi, la persona 

condenada se son1etió expresamente por razón de dornicil10 a la jurisdicción 

que la pronunció. 

d) Que la parte demandada haya sido emplazada personalmente para 

ocurrir al juicio. 

6.- LEGALIZACIÓN DE LAS SENTENCIAS. El articulo 793 del Código de 

Procedimientos C1v1Jes del Estado de M1choac~n menciona que la 

legalización de Ja sentencia u otras resoluciones dictadas en el extranjero 

que pretendan ser ejecutadas en M1choacan deberán serlo por: 

a) El ministro o cónsul residente en el tcrritono del otorgamiento. 

b) Por el ministro o cónsul de la nación que tenga amistad con 

México, o bien. por el oficial mayor de Ja Secretaria de Relaciones 

Exteriores. 

Salvo desiciones de los tratados o el Derecho Internacional. 
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7.- Documentos para solicitar la validez de una sentencia. 

El art. 478 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Zacatecas mencionél que los documentos a presentarse son: 

a) Copia íntegra de la sentencia de que se trate y de las constancias 

que acrediten el emplazamrento. 

b) Constancias del tribunal que las dictó, y que señalen que no están 

sujetas a impugnación. 

e) Constancia de que la sentencia no se ha cumplido o e1ecutonado 

judicialmente. 

De los documentos legal1zzidos y traducidos. el articulo 356 del 

Código de Proccdim1entos Civiles de Zacatccas dice que las sentencias 

extranjeras no tendran el caré'Jctcr de cosa Juzgada en el Estado. sino 

cuando se hayan decbrado 1ud1c1almcnte por un tribunal zacatecano. 

El artículo 104 del Código de procedin11cntos civiles de Oaxaca señala 

que los exhortos que se ren11tan <.11 cxtran1ero o se reciban de él. se 

sujetarán en cuanto a sus formalidades al Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

El articulo 509 del Estado de Jalisco estipula que el juez competente 

para ejecutar Ja sentencia u otra resolución judicial. cumplirá con lo que 

disponga el juez requirente, siempre que lo que haya de ejecutarse no sea 

contrario a las leyes del exhorto. 
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Siguiendo con el Estado de Jalisco. en el artículo 510 y 511 dispone 

que el juez requerido no podrá oír ni conocer de excepciones salvo cuando· 

a) El caso de competencia legalmente interpuesta por alguno de los 

interesados. 

b) En el caso de que se opongo un tercero. el juez CJCCutor oirá 

sumariamente y cal1ficar...i las excepciones de acuerdo. 

1.- Cuando un tercero no hubiere sido oido en el ju1c10 y dcn1ostrara 

que es dueno de la cosa en que debe ejecutarse la sentencia No se llevará 

a cabo la ejecución. por lo cuál se dcvolvera el exhorto con inserción del 

acto en que se dicte esa resoluc1on y de las const;inci;JS en que se haya 

fundado. 

11. En caso de que el tercero opositor no aprob<Jri1 su derecho que es 

poseedor de la cosa. sera condenado a pagar los gastos. daf1os y pequ1c1os 

a quien se hubiere causado 

El Código de Zacatecas en el articulo 481, establece que una vez 

declarada la validez de la sentencia extranjera por resolución firme puede 

llevarse su ejecución. En el articulo 482 señala que se podra hacer valer 

una sentencia extranjera para fundar la cosa juzgada. pero se sustanciara 

como incidente previa la declaración de validez. el incidente se sustanciará 

por separado. 
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CAPITULO V 

EFECTOS DEL EXEQUATUR 
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1.- EFECTOS DEL EXEQUATUR. 

1.- Los efectos del exequatur son diversas, vemos que el objeto 

exclusivo del proced1m1ento del exequatur consiste en convertir a las 

sentencias extranjeras en un titulo de la producción de sus efectos, o sea un 

procedimiento de homologación. previamente que se haya conocido la 

sentencia extranjera. Darle fuerza CJCcutoria significa poner la fuerza local al 

servicio de lo que manda la sentencia extran1cra. Se hari:I ejecutar 

judicialmente por la parte que ha obtenido en la sentencia 

Couture dice que las sentencias extran1eras que tengan la fuerza de la 

cosa juzgada adquieren dos atributos esenciales que son el de 

cocrcibilidad, en virtud de que es susceptible de ser ejecutada por la fuerza 

pública en via de apremio en caso de resistencia del obligado; y el de 

inmutabilidad por que en el futuro rnngün Juez puede modificar o alterar el 

fallo n1 sus térn11nos 

La doctrina y la ley dan el nombre de jueces meros e1ecutores a los 

que ejecutan una sentencia, sin poder conocer de ninguna excepción que 

oponga los litigantes o terceros que no han sido partes en el juicio. Son 

mixtos los que no pueden conocer y decir dichas excepciones!l-9 

'9 J•aJlarc'> l~duardo. 1 ormul.Htn d" Juu.10" C1~·•le>. l'orn.::.a. ""tt'IO.ico l"l")J. pa¡: 141 
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El Código de Procedimientos Civiles autoriza a los jueces del Distrito 

Federal para conocer de excepciones en los casos de incompetencia que 

haga valer un litigante y a la oposición hecha por un tercero que posea et 

nombre propio la cosa en que deba ejecut;:irse la sentencia. Fuera de estos 

casos. los jueces son meros c1ccutorcs y carecen de jurisdicción para 

conocer y decir cuestiones relacionadas con el juicio. 

El juez requerido para 1<:1 ejecución de una sentencia es solamente 

ejecutor y no podrá oir n1 conocer de excepciones a menos de que se den 

los siguientes supuestos. 

Primero. El caso de con1pctcncia legalmente interpuesta con alguno 

de los interesados. y 

Segundo. Si al ejecutar los autos insertos en la requisitoria se 

interpusiere por propio derecho un tercero. el 1uez ejecutor oirá 

sumariamente y calificara las excepciones opuestas con fonne a las reglas 

siguientes: 

1.· Cuando un tercero no hubiere sido oído por el juez requirente, 

poseyere en nombre propio la cosa en que debe e1ecutarse la sentencia y 

no llevará adelante la ejecución, devolviendo el exhorto con inserción del 

auto en que se dictare esa resolución de las constancias en que se haya 

fundado. 



2.- Si el tercero opositor que se presente ante el juez requerido no 

probare que posee con cualquier título translativo de dominio la cosa sobre 

que versa la ejecución del iluto inserto en la requisitoria, sera condenado a 

satisfacer los gastos. darlos y pequic1os a quien se le hubiere ocasionado 

Vemos que ningún Estado permite que las sentcnc1.:is extranjeras 

sean ejecutadas dircctan1ente sin b ayuda de un acto autontar10 del Estado 

en el territorio del que b ejecución deba tener lugar 

Al respecto el jurrsta Monroy Cabra·-··). nos dice que el cxequatur es 

una acción autónoma y corno t.::il, el fund;in1ento de l.:i ¿:icc1ón reside en la 

norma que obliga al juez a dtule v<thdcz .:i Lffl.:1 ~;entcnc1a dictada en el 

extranjero, niediantc el cun1pl1n11ento de dc~tern11r1.:idos requ1s1tos. La 

titularidad de la .:icción corresponde .:i ziqucl il cuyo favor la sentencia 

extranjera ti.:i sido pronunc1ad.:i que cs. pues. el titular del derecho 

reconocido por el ordcnan11ento 1urid1co cxtr3n1ero 

Generalmente la sentencia extranjera que recibe el exequatur tiene 

los mismos efectos que una sentencia del juez nacional en cuanto a su 

ejecución. 

60 Mom·oy C11bra. Ob. Cn., pág. 2j 7 
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11. Cuándo se niega. El que se sigue en Estados que no consienten fa 

ejecución de sentencias extranjeras en virtud de que juzgan ofendidas su 

soberanía, además consideran que pueden obedecer las sentencias de 

autoridad extranjeras. como s1 fuera servidor o empleado de otro país. 

El juez podrá negar l<:i ejecución s1 se probare que en el país de origen 

no se ejecutan sentencias. resoluciones jurisdiccionales o laudos extranjeros 

en casos análogos. 

Se pueden apelar las decisiones en <:unbos efectos si se denegare la 

ejecución de la sentencia, IZ'tudo o resolución extranjera y en el efecto 

devolutivo si se concediere con fundarnento en el articulo 608 del Código de 

Procedimientos Civiles p¿ira el Distrito Federal~ fracción 11. 

Todas las cuestiones relativas a depositarias. avalúo, remate y ciernas 

relacionados con la liquidación y ejecución coactiva de sentencias dictadas 

por tribunal extranjero serán resueltas por el tribunal de la homologación. La 

distribución de los fondos restantes quedaran a disposición del juez 

sentenciador extran1ero. 

Si una sentencia. laudo o resolución jurisdiccional extranjera no 

pudiera tener eficacia en su totalidad, el tribunal podra admitir su eficacia 

parcial a petición de parte interesada. 



Ningún Estado permite que fas sentencias extranjeras sean ejecutadas 

directamente sin ayuda de acto autoritarío del Estado en el territorio del que 

Ja ejecución deba tener lugar. La razón de esto no se encuentra en la 

concepción de sobcraní3 por lo que fundadan1cnte los tribunales de un 

Estado no pueden dar órdenes 3 los órganos ejecutivos de otro, sino en el 

hecho de que la cuestión de s1 la sentencia tiene que ser reconocida 

envuelve al examen de puntos legales espinosos que sena inapropiado 

IJevar al Estado requcrido'' 1 

En cuanto a la fuerza probatoria de fas sentencias, estas se 

reconocer.<in en el orden intcrnoc1onal. s1en1pre y cuando ~.e hubieren 

respetado las decisiones setia/adas en el país que las dictó 

G. Arce"' 2 
• habla acerca do la fuerza probatoria y señala que ésta se 

deriva del acto auténtico. que da fe con hechos que han sido comprobados 

directarnentc por el func1on.;:ir10 público competente que ha dictado. 

La Suprema Cor1e de Just1c1a de la Nación. en su tercera Sala emite 

un informe acerca de un aparato directo sobre Ja sentencia extranjera. en 

cuanto a fas efectos que produce en el Distrito Federal y señala 

textualmente-:,3 : 

61 WolIT, oh C11. P'W :?~lt 

62 G. Arce. Oh Cn. p.\~ :!~'" 

63 Amparo 1 >u..-c!o l J ';".-;.'7X. Cario'> H.1f.•.:-I Cliu1<1.100 Bcl;iocuur l'Crc./ 



.. SENTENCIA EXTRAN.JERA, CUANDO PRODUCE EFECTOS EN 

EL DISTRITO FEDERAL" . 

.. Las sentencias son actos de soberania, y por serlo no pueden tener 

fuerza ni autoridad sino en el territorio en que el Estado ejerce un poder 

soberano., razón por la que en principio. la sentencia carece de eficacia en 

territorio diverso (En t.31 sentido. Principios de derecho civil frc:incés. de 

Francisdo L<:Jurent. ed1c1ón mcx1c;in3 de 1898, Ton10 XX. pág 7. y Derecho 

Procesal Penal de t-.. 1<inzin1. tr.:iduccion de Sentís f\..1clendo, editorial E1ea. 

torno número 464) pero da ,:-fic;:ic1a ;i 1.-1 sentcnc1;i extranjera la 

homolog.:icion que de ella t1.:l~.F1 el 1uez do c.-:id3 n.-:lcron. y en el 01stnto 

Fcd0r;il debe llcn.'.lrsc los extrcrno'.:i de los .::irticulos 604 y 605 del Código de 

Procedim1cntos Civiles. espcc1.:-iln1cnte quC' se prueben que son e1ecutonas 

conforn1e a las leyes de Jll nación que l:ls pronuncio. y que se emplazó 

person;::ilmente a la demandél. p3ra que cornpllrec1cra al 1u1cio. Por 

consiguiente la sentcnciL1 extrL1nJera dt:" d1vorc10. prcs.ent.=ida en copia 

debidamente certificada. al JU1c10 natural, por no haberse den1ostrado en 

autos que no sea e1ecutona conforme a las leyes del pais que la dictó. ni 

que la parte demand3da hubiere sido empl.:lzada personalmente. por ello 

esa sentencia no es apta para demostrar, contra lo que afirma quejoso, 

divorcio con su demandante en el juicio natural". 
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CONCLUSIONES 

1.- Por sentencia entendemos Ja resolución dictada por un juez o 

tribunal cuya jurisdicción y nacionalidad san distintas del Jugar donde se 

pretende reconocer y ejecutar. 

2.- Los elementos de l<:J sentencia extr<lnjera son Jos siguientes: debe 

ser una resolución resultado de un proceso; se haya concedido la garantía 

de audiencia a las p;:irtcs; debe ser v<.íl1d;:i de acuerdo al derecho del país 

que la emite; por ende debe ser dictada por un tribunal de derecho, no debe 

contrariar los principios de orden público y debe ser una sentencia que verse 

sobre la rama de derecho civil y mercantil. 

3.- Por laudos arbitrales se entiende corno resoluciones definitivas, 

dictados por arbitras designados por las p<:Jrtcs, con la finalidad de someter 

sus diferencias en cosas determinadas. A la resolución definitiva se le 

denomina laudo. 

4.- Por reconocimiento de una sentencia extranjera se entiende que 

es aceptar como válida de una sentencia extranjera y se puede homologar 

como nacional, cuya finalidad primordial es permitir que actúe como titulo de 

ejecución. 
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5.- El reconocimiento de sentencias extranjeras se considera de 

importancia, dado el dinamismo actual en el que habitantes de otros paises 

del mundo viajan o emigran a otros paises, ya sea por razones politicas, 

económicas, sociales, culturales. <Jrtisticas y tom~ndo en cuenta el gran 

desarrollo de las vias de transporte y con1un1cac16n. debido al mcJOramiento 

de la tecnofogia y de todo trpo de nefJOc1ac1oncs que como consecuencia 

originan la diversidad de problern<Js JUrid1cos. y pélra evitar trasladarse a otro 

pais a entablar la demanda. lo ti.-:-ice en el Jugar donde sucedieron los 

hechos y via exequatur poder c1ccutar la sentencia 

6.- Por ejecución se entiende que son actos dmg1dos a hacer efectivo 

un fallo definitivo, es decir. es l.:J. cooper;::1c1on que realiza un estado para 

hacer efectivo un fallo defin1t1vo proveniente de otro estado, otorgándole 

fuerza coactiva a una sentencia 

7.- La diferencia entre el Reconocimiento y 1.:J. E1ecución es que no 

puede haber ejecución de una sentencia extranjera sin su previo 

reconocimiento. en cambio. s1 puede haber reconoc1m1ento sin ejecución 

8.- De los sistemas doctrinales imperantes, el más aceptable es sin 

duda alguna el de reconocimiento de eficacia. ya que una sentencia tiene 

plena validez en territorio nacional y puede ser e1ecutado sin previo examen 

de saber acerca del procedimiento que le dio origen Sólo se examinan si se 



apreció la dignidad. justicia, si la soberanía de un Estado no se encuentra 

afectada por tal sentencia y si no contraria disposiciones de orden público. 

9.- A Contrario Sensu del anterior sistema.los de menor cf1cac1a o 

poco aconsejable es el de b negación. en virtud de que Cst.L.J doctnna no 

acepta una sentencia extran1cr<1 por cuestiones de que sólo acepta fas de 

su propio ordenan11ento Jurídico Es una cxpres1on de desconfianza hacia 

otros ordenamientos y nian•flc:._;fan que JUZgan ofendida sL soberani.:i sr el 

juez se ve obligado a obedecer una scntenc1d extranJeta corno s1 fuera 

empleado de otro pais T an1bién el sis terna de Ncgac1on o AJtJ~";fC no es 

muy accptadtl,cn vlf1Ud cJc que esta doctnna preterid•"!' cr0~ir o!r.J '...>L'ntenc1a 

nueva y n1ejor seria instar la sentencia ante eso autorrd.:id JUr1sc'1cc:cnal 

10.- Al respecto de Ja negación de la scntenc1.:J, ésta se da en virtud 

del concepto de soberanía absoluta que tiene un Estado detern1rnado en la 

que sólo permite CJCCutar las sentencias que emanan de su propio 

ordenaniiento JUridrco y no concibe que se c1ecute Ja de otra sobcrania 

Ademas señalan que se ponen al servicio de otra nación Nosotros 

pensamos que no debe existir éste· tipo de resolución. en virtud de que en 

Ja actualidad, el auge de la competencia internacional del comercio 

existente. debe haber cooperación reciproca entre las naciones y de 

negarse se estaria cerrando al mundo en cuestiones tan 1mpor1antes que es 

el intercambio de todo tipo con otr<Js naciones. 
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11.-EI Exequatur para la doctrína es un procedimiento judicial, 

mediante el cuál el tribunal competente de un determinado Estado, ordena 

la ejecución sobre su territorio nacional de una sentencia o laudo arbitral 

emitido en el extranjero. 

12 -El Exequatur es el punto medular en éste trabajo, ya que por esta 

via se procede a homologar una sentencia extranjera como titulo de 

ejecución, aclarando que el exequatur no la ejecuta, sino solamente da la 

orden de que se ejecute una sentencia. ya que esto se hara por medio de 

otra instancia. 

En éste proced1m1cnto. l.:i ~utondad jud1c1al competente observa si se 

cumplieron los requisitos que su ley interna exige y se agrega en algunos 

paises la reciprocidad legislativa 

13.-Uno de los requisitos para concederse el exequatur,es si no afecta 

a la moral o al orden público. 

14.-Es preciso que el fallo a ejecutarse tenga el carácter de cosa 

juzgada para poder concederse el exequatur. 

15.-La doctrina señala que algunos paises revisan a fondo la 

sentencia, para poder así conceder el exequatur, en virtud de que puede 

haber causas que justifiquen la duda sobre la legalidad de las sentencias 

dictadas en el extranjero, Pero aún cuando no fuera así. es necesario por 
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principio de seguridad jurídica verificar que en tales sentencias. además de 

haber sido dictadas con legalidad si se cumplen los requisitos de fondo y de 

forma establecidos en las leyes mexicanas y no contraríen disposiciones de 

orden público para conceder el exequatur sin ninguna revisión de fondo. 

16.-Las Convenciones Internacionales gcne.-almente nos hablan de 

resoluciones judiciales relativas a la rama civil y mercantil. también sobre 

laudos arbitrales. pero no hablan de otra clase de resoluciones corno las 

penales. ya que esta es objeto de convenios bilaterales o mult1lc:lterales 

entre Estados que así lo establezcan 

17.-En México. el fundamento legal para el rcconoc1m1ento y 

ejecución de sentencias extranjeras l<Js encontrarnos pnmcr<imcte en la 

constitución Política de Estados Unidos Mexicanos. en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. en el Código de Procedimientos C1v1les para el 

Distrito Federal, y en algunos códigos de Procedimientos C1v1les para los 

Estados de la República Mexicana 

18.-La reciprocidad no debe ser muy importante en México. ya que 

constitucionalmente -todo individuo- dentro del cual están comprendidos 

extranjeros y nacionales, tienen derecho a ser oídos y vencidos en juicio y a 

que se le imparta justicia. 
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19.-Dentro de Jos requisitos exigidos por el derecho procedimental 

para la ejecución de una sentencia extranjera es que ésta debe estar 

fundada y motivada, ya que el juez requerido podrá tener una explicación 

clara del fallo con las argumentaciones pertinentes que condujeron a 

establecer el fallo, por que éste es un presupuesto para que se pueda 

realizar la ejecución. 

20.-Los efectos del exequatur son : Ejecutar la sentencia extranjera en 

pais nacional utilizando la coercíbilidad, y que le conceda a la sentencia el 

carácter de inmutabilidad, es decir que en el futuro ningún juez pueda 

niodificar el fallo. 
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